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Esta concreción curricular está basada en la legislación vigente:  
 

- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero,  por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Primaria. 

- Decreto 82/2014, de 28 de agosto,  por el que se regula la ordenación y 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias.  

- Resolución  de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de 
Educación Primaria. 

- Resolución  de 29 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, de 
primera modificación de la Resolución de 3 de febrero de 2015, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la evaluación 
del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria. 

- Se incluyen las modificaciones derivadas de la Resolución de 1 de diciembre de 
2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban instrucciones 
sobre la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato y la Formación Profesional. 

 
  



 

 

A. EL ACUERDO DE PERMANENCIA DE TUTOR/A CON EL MISMO 

GRUPO DE ALUMNOS Y ALUMNAS A LO LARGO DE DOS O TRES 

CURSOS CONSECUTIVOS. 

 

En la adenda de la PGA del curso 2014-15 en el apartado “Planificación y aplicación de 

la implantación de la LOMCE”, se recoge lo siguiente con respecto al acuerdo de 

permanencia del tutor/a con el mismo grupo, haciendo referencia al acta del equipo 

directivo donde se consigna dicho acuerdo: 

“En el acta del 20 de enero de 2015 aparecen los siguientes acuerdos tomados 

por el equipo directivo sobre cómo se va a realizar la planificación para  

implantar la LOMCE. 

Se acuerda: 

- La permanencia del tutor/a con el mismo grupo de alumnos/as a lo largo de 

dos cursos consecutivos, con carácter general…” 

 

En dicho acta de 20 de enero de 2015 aparece recogido en su punto séptimo: 

 

“7- Aplicación de implantación Lomce según pide inspección: 

Se pide desde la inspección educativa un calendario de cómo se va a realizar la 

planificación para  implantar la Lomce. 

Se acuerda: 

- La permanencia del tutor/a con el mismo grupo de alumnos/as a lo largo de 

dos cursos consecutivos con carácter general 

- Plan lectura, escritura e investigación, se tendrá una continuidad con el PLEI 

13-14 y queda abierto a posibles modificaciones derivadas de la 

implantación de la Lomce. 

- Planificación de la elaboración de la concreción curricular de primaria” 

REAGRUPAMIENTOS EN LA ETAPA 

Así mismo el equipo directivo ha acordado, tal y como se refleja en el acta de 1 
de Julio de 2016, que al finalizar 2º y 6º de Primaria se efectúen nuevos 
agrupamientos de las clases con la finalidad de que los alumnos abran su campo de 



 

relaciones con otros compañeros y las mejoren, de tal manera que los grupos sean 
homogéneos entre sí.  

Estos reagrupamientos también podrían producirse en otros cursos o niveles si 
los tutores o tutoras de los mismos, junto con el resto del equipo docente de un 
determinado nivel, así lo considerara oportuno y lo solicitara a la coordinación de la 
etapa. 

El reagrupamiento de alumnos/as a lo largo de la vida escolar es un 
instrumento pedagógico que busca la plena formación como individuos sociales. 
Mediante su integración en distintos grupos, ayuda al alumnado a adquirir 
competencia en las relaciones sociales y le prepara para su futura vida como 
ciudadano: 

a) Empuja al niño  a abrirse a nuevos compañeros. 

b) Mejora sus habilidades sociales al obligarle a establecer nuevas relaciones 

personales. 

c) Se solucionan situaciones de rivalidad personal, que en otro caso se 

arrastrarían durante muchos años de escolarización en el centro. 

d) Por igual motivo, se acaba con situaciones de dependencia que inciden 

negativamente en el alumnado más débil. 

e) A lo largo de su vida escolar conoce a los demás compañeros de su mismo 

mismo nivel, enriqueciéndose con nuevas amistades. 

f) Se disgregan grupos con conductas disruptivas en el aula , las cuales inciden 

muy negativamente en la disciplina y rendimientos académicos del grupo. 

g) Se soluciona la coincidencia en el mismo aula de varios alumnos con 

necesidades educativas debida a nuevas escolarizaciones. 

h) Se suaviza el impacto de la repetición de curso en un alumnado 

acostumbrado a cambios de compañeros. 

i) Se acaba con situaciones de comparación de resultados entre compañeros 

que llevan varios años juntos.  

j) Se mejoran los resultados de los niños /as que prestan demasiada atención a 

compañeros durante las clases por diversas razones: amigos de siempre, a los 

líderes, al que “mola”….etc. No se trata  de destruir amistades, se trata de 

aprovechar al máximo los periodos lectivos y dejar para el horario extraescolar 

estas situaciones. 



 

k) Se modera la rivalidad entre grupos del mismo nivel, sobre todo en cursos 

superiores. 

l) Se prepara al alumnado para el salto a Secundaria y Bachillerato, donde se 

realizan nuevos agrupamientos con alumnado procedente también de otros 

centros. 

Los tutores de 2º  y 6º de Primaria al acabar el curso se reunirán para realizar una 

propuesta de reagrupamiento a la coordinación de la etapa basada en los siguientes 

criterios: 

.-Reparto equitativo de ratio. 

.-Que la distribución de niños y niñas en cada grupo sea equilibrada. 

.-Que en cada grupo haya niños y niñas nacidos a lo largo de todo el año, 

evitando la concentración de los nacidos al principio o al final del año. 

.-Reparto equitativo de alumnos/as de NNE. 

.-Reparto equitativo de alumnos/as repetidores. 

.-Reparto equitativo de alumnos/as con conductas disruptivas 

.-Reparto equitativo de alumnos/as que reciben apoyo del profesorado. 

.- En el caso de que coincidan alumnos/as de la misma familia (hermanos, 

primos...) se estudiará la conveniencia o no de estar juntos en el mismo aula, 

pretendiendo con ello romper posibles lazos de dependencia. 

.-Que, en la medida de lo posible, no coincidan en la misma clase niños/as con 

el mismo nombre. 

Al acabar 4º de Primaria, los tutores junto con el coordinador/a de la etapa 
evaluarán los agrupamientos realizados hasta el momento y se decidirá la 
conveniencia o no de volver a hacerlos en el paso al curso siguiente. 

B. LA DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE HORAS DE LAS ÁREAS EN CADA 

UNO DE LOS CURSOS DE ACUERDO CON LAS OPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL ANEXO V DEL DECRETO 82/2014. 

 

A la hora de tomar decisiones sobre la distribución de horas totales en la etapa, 

el centro ha tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Que los períodos lectivos pueden tener una duración de 45 minutos como 

mínimo y 60 minutos como máximo, siendo posible la organización de dos 

periodos consecutivos de 45 minutos para la misma área. En casos 

excepcionales y justificados se podrán aplicar periodos de 30 minutos. 



 

- Los efectivos de profesorado, sobre todo especialistas, de los que se dispone 

para ver el encaje de períodos de 45 o 60 minutos en el horario de este 

profesorado. 

- La distribución de horas de acuerdo con las opciones a) y b) del Anexo V del 

Decreto 82/2014, de 28 de agosto, es independiente del acuerdo de 

permanencia de tutor/a con el mismo grupo de alumnos a lo largo de dos o 

tres cursos consecutivos. 

 

En este sentido hemos optado por la “opción a)” tal y como aparece reflejado en 

el siguiente cuadro: 

 



 

 

  



 

C. LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE ETAPA AL CONTEXTO 

SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL DEL CENTRO Y A LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO, TENIENDO EN CUENTA LO 

ESTABLECIDO AL RESPECTO EN EL PROPIO PROYECTO 

EDUCATIVO. 

 

Según establece el artículo 7 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, los 

objetivos de la etapa de educación primaria estarán encaminados al logro de la 

adquisición, por parte de todo el alumnado, de las capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 

respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 

democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y 

responsabilidad en el estudio así como actitudes de confianza en sí mismo o 

misma, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad en el 

aprendizaje y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 

conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 

doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 

entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 

mujeres, y la no discriminación de personas con discapacidad. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua asturiana y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir la competencia comunicativa básica en una lengua extranjera que 

les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 

situaciones cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 

resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser 

capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura, incluida, en su caso, la 

Cultura asturiana. 



 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los 

mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros y las 

otras, respetar las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como 

medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 

modos de comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como una actitud 

contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos 

sexistas. 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 

prevención de los accidentes de tráfico. 

 

El Colegio Loyola es un centro confesional, privado y con régimen de conciertos 
en Educación Infantil y en las etapas educativas obligatorias, cuya acción educativa se 
inserta y va dirigida a un contexto con las características que a continuación se 
relacionan. Todas esas características han tenido algún tipo de implicación a la hora de 
concretar los currícula de los distintos niveles educativos.  

El Centro está ubicado en un barrio periférico que -en los últimos años- ha 
pasado de ser una zona semirrural de viviendas unifamiliares, a barrio plenamente 
urbano constituído por bloques de viviendas de reciente construcción.  

El Colegio empezó su labor en esta zona a finales de los años 40 y desde 
entonces se ha ido ampliando para adecuarse a las nuevas necesidades. Cuenta con 
laboratorios de Física, de Química y de Ciencias Naturales; aulas específicas de 
audiovisuales, de informática, de apoyo, de tecnología, de música, Iglesia y Oratorio, 
salón de actos, comedor escolar, dos gimnasios cubiertos con vestuarios, salas de 
reuniones, salas de profesores, sala de juegos para E. Infantil, etc. Las instalaciones 
deportivas cuentan con más de 50.000 metros cuadrados incluyendo un Polideportivo.  

Acoge a una población escolar que supera los 1.000 alumnos/as en los niveles 
que van desde la Educación Infantil (3 años) a Bachillerato.  

La población del barrio en que nos insertamos está formada por familias 
jóvenes de funcionarios, técnicos, trabajadores cualificados e industriales, que han 



 

realizado mayoritariamente estudios medios, y proceden fundamentalmente de otras 
zonas de la ciudad y de núcleos urbanos de la provincia. Los alumnos/as del Colegio 
proceden de este barrio en un porcentaje elevado. No obstante, una parte de los 
alumnos/as del Colegio se desplaza diariamente desde otros barrios de la ciudad y 
municipios próximos.  

La mayoría son familias nucleares con 1 ó 2 hijos, aunque el porcentaje de 
familias de un solo progenitor aumenta considerablemente de año en año.  

Hay un índice de paro significativamente inferior a la media provincial, 
trabajando ambos progenitores mayoritariamente.  

El barrio cuenta con Centro de Salud y un Centro Social de titularidad municipal 
con servicios de biblioteca, salas de lectura y estudio. Son prácticamente los únicos 
equipamientos, ya que carece de instalaciones deportivas, zonas verdes, etc. En 
cambio la oferta educativa es muy amplia: en un radio de poco más de 1 Km. existen 
cinco centros privados-concertados, un Instituto de Bachillerato y dos Colegios 
Públicos.  

Los padres eligen este centro por distintos motivos, que van desde la educación 
confesional católica que en él se proporciona hasta expectativas de un mayor control 
sobre la evolución de los alumnos/as. Mayoritariamente quieren que sus hijos/as 
permanezcan en el centro hasta la finalización del Bachillerato, para acceder 
posteriormente a una formación Universitaria.  

La ciudad y la región ofrecen perspectivas laborales en el sector servicios, pero 
cada vez menos en el sector industrial, en declive en los últimos años.  

La participación de los padres en la dinámica del centro es variable: intensa en 
E. Infantil y primeros cursos de E. Primaria y más esporádica durante la ESO y 
Bachillerato. Con todo, la comunicación familia-escuela establecida a través de 
distintos canales, se puede considerar satisfactoria si tenemos en cuenta la tendencia 
social al respecto .  

Existe una Asociación de Madres y Padres de Alumnos/as a la que están 
afiliadas una parte de las familias,  con una participación activa en la vida del centro.  

El profesorado tiene un alto grado de estabilidad en el puesto. Posee la 
titulación y experiencia necesarias y está en un proceso de formación permanente.  

 

D. LA CONTRIBUCIÓN DE CADA ÁREA A LA CONSECUCIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS ESTABLECIDAS PARA LA ETAPA 

 
 



 

Para ello se ha tenido en cuenta el Artículo 7. Competencias del currículo (Decreto 
82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el 
currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias) 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero, las competencias del currículo serán las siguientes: 
 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología.  

c)  Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  

g) Conciencia y expresiones culturales.  

 

2. Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva 

en el currículo, deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que 

permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

Se potenciará el desarrollo de las competencias comunicación lingüística, 
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 

Ciencias de la naturaleza. 

El área de Ciencias de la Naturaleza contribuye al desarrollo de las 
competencias del currículo establecidas en el artículo 7 del presente decreto, 
entendidas como capacidades que ha de desarrollar el alumnado para aplicar de forma 
integrada los contenidos del área con el fin de lograr la realización satisfactoria de las 
actividades propuestas. 

El área contribuye de forma sustancial a la competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología. La competencia se va construyendo a 
través de la apropiación de conceptos que permiten interpretar el mundofísico, así 
como del acercamiento a determinados rasgos del método con el que se construye el 
conocimiento científico: saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar 
estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. 
Igualmente, el área ofrece la oportunidad de utilizar herramientas matemáticas en 
contextos significativos de uso, tales como medidas, escalas, tablas o representaciones 
gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática. 



 

Contribuye también de forma relevante, a la competencia digital. En primer 
lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de 
los aprendizajes del área, esta información se presenta en diferentes códigos, formatos 
y lenguajes y requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. 
Interpretar un gráfico u observar un fenómeno exige procedimientos diferenciados de 
búsqueda, selección, organización e interpretación que son objeto prioritario de 
aprendizaje en esta área. Por otra parte, se incluyen explícitamente en el área los 
contenidos que conducen a la alfabetización digital, conocimiento cuya aplicación en 
esta y en el resto de las áreas contribuirá al desarrollo de la competencia digital. La 
utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda 
guiada en Internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia. 

El peso de la información en esta área singulariza las relaciones existentes entre 
la competencia digital y la competencia en comunicación lingüística. Además de la 
contribución del área al aumento significativo de la riqueza envocabulario específico, 
en la medida en que en los intercambios comunicativos se valore la claridad en la 
exposición, rigor en el empleo de los términos, la estructuración del discurso, la 
síntesis, el uso de un lenguaje exento de prejuicios, inclusivo y no sexista, etc., se 
estará desarrollando esta competencia. En esta área se da necesariamente un 
acercamiento a textos informativos, explicativos y argumentativos que requerirán una 
atención específica para que contribuyan a esta competencia. 

Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia aprender a 
aprender, deberá orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para 
aprender, para organizar, memorizar, recuperar y valorar la información, tales como 
resúmenes, esquemas o mapas mentales que resultan especialmente útiles en los 
procesos de aprendizaje de esta área. Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha 
aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente y por escrito, contribuirá al 
desarrollo de esta competencia. 

Esta área incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo de la 
competencia sentido de iniciativa yespíritu emprendedor, al fomentar el autocuidado y 
la corresponsabilidad en el ámbito doméstico y escolar, y al enseñar a tomar 
decisiones desde el conocimiento de su propia persona, tanto en el ámbito escolar, 
como en la planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio. 

 
Ciencias sociales. 

El área de Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las competencias del 
currículo establecidas en el artículo 7 del presente decreto, entendidas como 
capacidades que ha de desarrollar el alumnado para aplicar de forma integrada los 
contenidos del área con el fin de lograr la realización satisfactoria de las actividades 
propuestas. 



 

Respecto a las competencias sociales y cívicas, el área trasciende las relaciones 
próximas (entiéndase el centro docente) para abrirse al barrio, al municipio y a la 
Comunidad Autónoma, de manera directa, y al Estado y la Unión Eu-ropea, en cuanto 
que nuestra Comunidad Autónoma participa de entidades nacionales y 
supranacionales. Comprender la organización, las funciones, los mecanismos de 
participación ciudadana de este conjunto de instituciones, tal como se recoge en el 
currículo, posibilita ir más allá de los aspectos conceptuales, para desarrollar destrezas 
y habilidades y, sobre todo, actitudes sociales y cívicas. En este sentido, el área de 
Ciencias Sociales pretende asentar las bases de una futura ciudadanía solidaria, 
informada, participativa y demócrata. Por otra parte, al proporcionar un conocimiento 
del funcionamiento y de los rasgos que caracterizan a la sociedad, así como de la 
diversidad existente en ella, inicia al alumnado en la comprensión de los cambios que 
se han producido en el tiempo, de modo que se ofrecen pautas para ir acercándose a 
las raíces históricas de las sociedades actuales. 

El área ofrece, por último, la oportunidad de utilizar herramientas matemáticas 
en contextos significativos de uso, tales como medidas, escalas, tablas o 
representaciones gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competencia mate-
mática y competencias básicas en ciencia y tecnología y permite el acercamiento a 
determinados rasgos del método conel que se construye el conocimiento científico: 
saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar 
pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. 

Contribuye también de forma relevante a la competencia digital. En primer 
lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de 
los aprendizajes del área, información que se presenta en diferentes códigos, formatos 
y lenguajes y que requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. 
Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar una fuente 
histórica exige procedimientos diferenciados de bús-queda, selección, organización e 
interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en esta área. 

El peso de la información en esta área singulariza las relaciones existentes entre 
la competencia digital y la com-petencia en comunicación lingüística. Además de la 
contribución del área al aumento significativo de la riqueza envocabulario específico, 
en la medida en que en los intercambios comunicativos se valore la claridad en la 
exposición, rigor en el empleo de los términos, la estructuración del discurso, la 
síntesis, el uso de un lenguaje exento de prejuicios, inclusivo y no sexista, etc., se 
estará desarrollando esta competencia. En esta área se da necesariamente un 
acercamiento a textos informativos, explicativos y argumentativos que requerirán una 
atención específica para que contribuyan a esta competencia. 

Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a 
aprender, deberá orientarse de mane-ra que se favorezca el desarrollo de técnicas 
para organizar, recuperar y valorar la información. Será importante, en esta línea, 
iniciar al alumnado en los rudimentos del método científico, especialmente en lo que 



 

se refiere al planteamiento de problemas. Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha 
aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente y por escrito, contribuirá al 
desarrollo de esta competencia. En este sentido, como hemos señalado en el apartado 
de meto-dología específica, sin renunciar a la actividad y el esfuerzo individual, la 
materia de Ciencias Sociales es especialmente adecuada para el trabajo cooperativo 
donde los alumnos y alumnas pueden compartir sus estrategias de aprendizaje, para 
finalmente llegar a la toma de decisiones conjuntas, consensuadas y mayoritariamente 
aceptadas. 

La contribución del área a la competencia conciencia y expresiones culturales 
se centra en el conocimiento de las manifestaciones culturales, la valoración de su 
diversidad y el reconocimiento de aquellas que forman parte del patrimonio cultural. 

 
Lengua y literatura 

El área de Lengua Castellana y Literatura contribuirá, por tanto, al desarrollo de 
las competencias del currículo establecidas en el artículo 7 del presente decreto. La 
propia concepción del currículo de esta área, al poner el énfasis en el uso social de la 
lengua en diferentes contextos comunicativos, hace evidente su contribución directa al 
desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación 
lingüística. 

El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con el sentidode iniciativa y el espíritu emprendedor y con la 
competencia aprender a aprender. El lenguaje, como base del pensamientoy del 
conocimiento, permite comunicarse con su propia persona y con las demás, analizar 
problemas, elaborar planes y emprender procesos de decisión. En suma, regula y 
orienta nuestra propia actividad con progresiva autonomía. Por ello su desarrollo y su 
mejora desde el área contribuye a organizar el pensamiento, a comunicar afectos y 
sentimientos, a regular emociones favoreciendo el desarrollo de ambas competencias. 

El lenguaje, ya sea oral o escrito, permite a los seres humanos relacionarse e 
integrar nuevas informaciones que, jun-to a los conocimientos previos y las 
experiencias personales, les van a permitir seguir aprendiendo de forma permanente. 
Además, facilita los procesos de autoevaluación y desarrollo del pensamiento, 
capacitando a las personas a corregir los propios errores y a comunicar sus 
experiencias y aciertos, elementos sustanciales de la competencia aprender a 
aprender. 

A la competencia digital, el área contribuye en cuanto que proporciona 
conocimientos y destrezas para la búsqueda, selección, tratamiento de la información 
y comunicación, en especial, para la comprensión de dicha información, de su 
estructura y organización textual, y para su utilización en la producción oral y escrita. 
Además la utilización de soportes electrónicos y los nuevos medios de comunicación 
digitales implican un uso social y colaborativo de la escritura, lo que permite concebir 



 

el aprendizaje de la lengua escrita en el marco de un verdadero intercambio 
comunicativo. 

La lengua contribuye poderosamente al desarrollo de las competencias sociales 
y cívicas, entendidas como habilida-des y destrezas para la convivencia, el respeto y el 
entendimiento entre las personas, ya que necesariamente su adquisición requiere el 
uso de la lengua como base de la comunicación. Aprender lengua es, ante todo, 
aprender a comunicarse con las demás personas, a comprender lo que éstas 
transmiten, a tomar contacto con distintas realidades y a asumir la propia expresión 
como modalidad fundamental de apertura a otras personas. 

Por otra parte en la medida que una educación lingüística satisfactoria valora 
todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de 
comunicación y de representación, analiza los modos mediante los que el len-guaje 
trasmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de 
contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje se está 
contribuyendo al desarrollo de estas competencias. 

Además de reconocer la propia lengua como elemento cultural de primer 
orden, en esta área la lectura, comprensión y valoración de las obras literarias 
contribuyen al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales. 

Matemáticas 

Vinculada directamente a la competencia matemática y a las competencias 
básicas en ciencia y tecnología, el área de Matemáticas contribuye asimismo al 
desarrollo de otras competencias del currículo establecidas en el artículo 7 del 
presente decreto, como la competencia digital, en la medida en que permiten abordar 
nuevas formas de adquirir e integrar conocimientos empleando estrategias diversas 
como la resolución de problemas y el ensayo-error, entre otras. 

La planificación, la gestión de los recursos, la búsqueda de estrategias y la 
valoración de los resultados en la resolu-ción de problemas, constituye la principal 
aportación que desde el área se puede hacer a la iniciativa y espíritu empren-dedor. 
Actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad para enfrentarse con éxito 
a situaciones inciertas,están incorporadas a través de diferentes contenidos del 
currículo. 

Para el desarrollo de la competencia aprender a aprender se incide desde el 
área en la autonomía para abordar situaciones de creciente complejidad, la 
sistematización, la mirada crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los 
resultados del propio trabajo. La verbalización del proceso seguido ayuda a la reflexión 
sobre qué se ha aprendido, qué falta por aprender, cómo y para qué, lo que potencia 
el desarrollo de estrategias que facilitan el aprender a aprender y refuerza la 
autoestima de niños y niñas. 



 

Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 
desde el área de Matemáticas se in-corpora el lenguaje matemático a la expresión 
habitual. Además, la descripción verbal de los razonamientos y de los procesos facilita 
tanto la expresión como la escucha de las explicaciones de otras personas, lo que 
desarrolla la propia comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezas 
comunicativas. 

El área contribuye al desarrollo de la conciencia y expresión culturales desde la 
consideración del conocimiento matemático como contribución al desarrollo cultural 
de la humanidad. Asimismo, el reconocimiento de las relaciones y formas geométricas 
ayuda en el análisis de determinadas producciones artísticas. 

La aportación a las competencias sociales y cívicas desde el área de 
Matemáticas adquiere una dimensión singular orientada a la resolución de problemas 
de forma cooperativa en equipo, aceptando los puntos de vista y las soluciones 
aportadas por otras personas. 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el 
currículo, deberán diseñarse activi-dades de aprendizaje integradas que permitan al 
alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 
mismo tiempo. 

 
Primera Lengua Extranjera - Inglés 

El área de Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias del 
currículo establecidas en el artículo 7 del presente decreto, entendidas como 
capacidades que ha de desarrollar el alumnado para aplicar de forma integrada los 
contenidos del área con el fin de lograr la realización satisfactoria de las actividades 
propuestas, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística de una manera directa, com-pletando, 
enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad 
comunicativa general. Un aprendizaje de la lengua extranjera basado en el desarrollo 
de habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia en el 
mismo sentido que lo hacen el resto de las lenguas del currículo. 

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta 
más potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de 
aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que con-tribuye a la 
mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia de 
aprender a aprender. No obstante, su mayor contribución radica en que el aprendizaje 
de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos 
directamente relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada 
niño y cada niña identifiquen cómo aprenden mejor y qué estrategias los hacen más 
eficaces. A su vez las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, 



 

en este sentido, se puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al 
desarrollo de la autonomía personal y sentido de la iniciativa. 

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la 
competencia digital. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación ofrecen la 
posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el 
acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día. 
El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse 
utilizándola. Y, lo que es más importante, crea contextos reales y funcionales de 
comunicación. 

Esta área contribuye en buena medida al desarrollo de las competencias 
sociales y cívicas. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, 
pero también son vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una 
lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a 
las diferentes comunidades de hablantes de la misma. Este aprendizaje, bien orientado 
desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés por conocer 
otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa 
lengua. 

Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales 
diferentes a los propios contribuye a la mejor comprensión y valoración de la propia 
lengua y cultura y favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias 
culturales y de comportamiento, promueve la tolerancia y la integración y ayuda a 
comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las diferencias. 

Por último, y aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de 
la conciencia y expresiones culturales si los modelos lingüísticos que se utilizan 
contienen, aun con las limitaciones de esta etapa, producciones lingüísticas con 
componente cultural. 

 
 

Educación física. 

El área de Educación Física contribuye al desarrollo de las competencias 
entendidas como capacidades que ha de adquirir el alumnado con el objeto de aplicar 
de forma integrada los contenidos del área y lograr la realización satisfac-toria de las 
actividades propuestas. 

En relación con la competencia en comunicación lingüística, la afirmación de la 
lateralidad junto con la experimentación de nociones asociadas a relaciones espacio-
temporales desempeñan un papel muy importante en el aprendizaje de la lectura y 
escritura. Además posibilita realizar gran variedad de intercambios comunicativos 
mostrando sensibilidad y cuidado en el uso de un lenguaje no sexista ni 
discriminatorio. 



 

Respecto a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología la contribución de esta área será a través de: los números, el orden, la 
sucesión, las operaciones básicas y formas geométricas que aparecen en la explicación 
de los juegos; las nociones topológicas básicas, la estructuración espacial y espacio-
temporal que están estrechamente vinculadas al dominio matemático y tecnológico. 

Será contribución del área a la competencia digital todo aquello que implique el 
uso creativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, el aprendizaje, el uso del 
tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad. 

El trabajo que se realiza en el área respecto a la autoestima, el conocimiento de 
su propia persona y de las propias posibilidades y carencias sirve como punto de 
partida del aprendizaje motor y posibilita el establecimiento de metas cuya 
consecución genera autoconfianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en 
actividades físicas colectivas facilitan la adquisición de recursos de cooperación, 
repercutiendo todo ello en el proceso de adquisición de la competencia aprender a 
aprender. 

El área contribuye de forma esencial al desarrollo de las competencias sociales 
y cívicas, sobre todo, las relativas al entorno en el que se desarrolla y a la dinámica de 
la clase, la hacen propicia para la educación de habilidades sociales ya que implican la 
habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad 
entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y 
compleja para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así 
como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el 
respeto mutuo. 

La contribución a la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
se establece desde el área de Educación Física en la medida que esta permite adquirir 
conciencia y saber aplicar un conjunto de rasgos y actitudes personales 
interrelacionadas (creatividad, autoconocimiento, autoestima, 
autonomía/independencia; interés y esfuerzo; espíritu emprendedor; iniciativa, 
innovación), así como la habilidad para elegir con criterio propio, imaginar, planificar y 
gestionar proyectos, responsabilizándose de ellos, con el fin de alcanzar objetivos, 
tanto en el ámbito personal, como en grupo. 

El área de Educación Física contribuye a la competencia conciencia y 
expresiones culturales reconociendo, apreciando y valorando con espíritu crítico 
manifestaciones culturales específicas de la motricidad humana, tales como deportes, 
los juegos tradicionales, las actividades expresivas y su consideración como patrimonio 
de los pueblos. 

 



 

Religión 

Este currículo se vale de los elementos cristianos presentes en el entorno del 
alumnado, las imágenes y símbolos, el lenguaje y otros recursos, para la comprensión 
de la religiosidad propia de cada etapa evolutiva. Se desarrolla así la competencia en 
comunicación lingüística, que se sirve del lenguaje que conforma la cultura y tradición 
que se transmite de una a otra generación. Así, el lenguaje bíblico y su riqueza de 
expresión y simbología, el lenguaje doctrinal y su precisión conceptual, analítica y 
argumental y el lenguaje litúrgico y su cercanía al lenguaje de los símbolos del pueblo 
cristiano, ayudarán al desarrollo de esta competencia en los estudiantes. Sin olvidar la 
singularidad que esta asignatura aporta a la dimensión de escucha de la comunicación. 

Asimismo, la enseñanza escolar de la religión católica favorece el desarrollo de 
la responsabilidad personal y social y de las demás virtudes cívicas, para el bien común 
de la sociedad, contribuyendo así a la adquisición de las competencias sociales y 
cívicas. Esta educación de la dimensión moral y social de la persona, favorecerá la 
maduración de una corresponsabilidad, el ejercicio de la solidaridad, de la libertad, de 
la justicia y de la caridad. 

Por otra parte, la religión católica aporta a la competencia cultural y artística el 
significado y valoración crítica de tantas obras de nuestro entorno, motivando el 
aprecio por la propia cultura y la estima adecuada de otras tradiciones culturales y 
religiosas. La cultura y la historia occidental, la propia historia, no pueden ser 
comprendidas y asumidas si se prescinde del hecho religioso presente siempre en la 
historia cultural de los pueblos. De igual modo, la expresión artística de la fe sigue 
colaborando en la actualidad al enriquecimiento de nuestro patrimonio cultural. 

La competencia para la autonomía e iniciativa personal se desarrolla en el 
estudiante partiendo del verdadero conocimiento de sí mismo, de sus potencialidades, 
de su dignidad y de su sentido. La formación religiosa católica aporta a dicha 
competencia una cosmovisión que da sentido a la vida y, por tanto, a la cultura y a la 
identidad de la persona humana. Una cosmovisión que hace posible la formación 
integral del estudiante frente a visiones parciales. 

En cuanto a los contenidos procedimentales, la asignatura de Religión católica 
forma de manera transversal en una serie de procedimientos fundamentales para la 
comprensión del hecho cristiano. Estos contenidos procedimentales se adquieren a lo 
largo del desarrollo curricular, colaborando así en la consecución de las competencias 
asignadas a los currículos de Educación Primaria. Concretamente los contenidos 
procedimentales de religión católica desarrollarán especialmente las siguientes 
competencias: Comunicación lingüística, Aprender a aprender, Competencias sociales 
y cívicas y Conciencia y expresiones culturales. 

 
Educación artística. 



 

El área de Educación Artística contribuye al desarrollo de las competencias del 
currículo establecidas en el artículo 7 del presente decreto, entendidas como 
capacidades que ha de desarrollar el alumnado para aplicar de forma integrada los 
contenidos del área con el fin de lograr la realización satisfactoria de las actividades 
propuestas. 

La Educación Artística contribuye directamente, en todos los aspectos que la 
configuran, a la competencia de la conciencia y expresiones culturales. En esta etapa 
se pone énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticosy en la utilización de 
las técnicas que les son propias. Representar una idea de forma creativa a través de los 
diferentes recursos aprendidos promueve la imaginación y la iniciativa al tiempo que 
enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. 

La Educación Artística, en esencia, se basa en el aprendizaje de lenguajes 
codificados que se plasman en la expresión y comunicación con los demás por lo que 
su estudio contribuye al desarrollo de la competencia en comunicaciónlingüística. 
Constituye además un vehículo inequívoco para el aprendizaje de otros elementos 
cognitivos, como porejemplo el aprendizaje de una lengua extranjera. Asimismo 
contribuye al desarrollo de la competencia matemática ycompetencias básicas en 
ciencia y tecnología al tratar elementos presentes en el espacio natural y emplear un 
lenguajepropio con base matemática como es el caso de la Música o el Dibujo 
Geométrico. 

Además del desarrollo de las competencias ya mencionadas, en esta etapa la 
Educación Artística contribuye al desarrollo de las competencias sociales y cívicas, de 
aprender a aprender y de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor desde el 
momento en que entre sus objetivos se busca ayudar al alumnado a iniciarse en la 
percepción y comprensión de su entorno y a ampliar sus recursos en cuanto a 
iniciativa, creatividad, desarrollo emocional y cooperación. 

El uso en esta área de metodologías relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación permite al alumnado el desarrollo de la competencia 
digital dada la fuerte presencia de los contenidos artísticos en este campo. 

Lengua asturiana y literatura. 

La enseñanza de la lengua asturiana en la etapa de Educación primaria 
contribuye a la consecución de las competencias establecidas en el artículo 7 del 
presente decreto y, especialmente, al desarrollo de la competencia en 
comunicaciónlingüística, ya que el aprendizaje y empleo de la lengua asturiana aporta 
nuevas perspectivas y matices que enriquecenesta competencia. El conocimiento de la 
lengua asturiana ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola de forma inmediata 
en contextos reales y funcionales de comunicación al tratarse de una lengua 
ambiental. 



 

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta 
más potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de 
aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida en que contribuye a la 
mejora de la capacidad comunicativa global, lo hace también a la competencia para 
aprender a aprender, perfeccionando las destrezas generales del alumnado, facilitando 
el desarrollo de los procesos psicológicos superiores y el acceso al pensamiento formal. 

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la 
competencia digital. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación ofrecen la 
posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también la 
posibilidad de acceder de forma sencilla e inmediata a la información en lengua 
asturiana presente en diversos medios de comunicación. 

Esta área contribuye en buena medida al desarrollo de la competencia social y 
cívica. Las lenguas, además de servir a las personas hablantes para comunicarse 
socialmente en diversos contextos, son vehículos de comunicación y transmisión 
cultural. Por ello, esta área colabora también en el desarrollo de la conciencia del 
patrimonio cultural y sus formas de expresión, ya que los modelos lingüísticos y 
literarios que se utilizan contienen un fuerte componente cultural. 

Asimismo, la concienciación de la lengua asturiana y de su literatura como 
instrumento de comunicación en el mantenimiento de las tradiciones culturales y en el 
desarrollo de proyectos ligados a la sociedad asturiana del siglo XXI, cumple con los 
requisitos de una competencia que busca el sentido de la iniciativa y del espíritu 
emprendedor. 

Aprender la lengua asturiana implica, no solo el conocimiento de uno de los 
rasgos culturales más relevantes que distinguen el Principado de Asturias, sino que 
este aprendizaje se traduce, también, en el interés por conocer y apreciar el 
patrimonio y la diversidad lingüística y cultural de nuestra comunidad. 

Cultura asturiana 

El currículo de Cultura Asturiana aborda el estudio de los elementos 
fundamentales de la cultura de Asturias, demanera que los alumnos y las alumnas de 
Educación Primaria que cursen esta área puedan tener una visión global yequilibrada 
de los elementos y manifestaciones que la constituyen. 

El área de Cultura Asturiana remite al alumnado a su entorno más cercano, a 
vivencias obtenidas dentro y fueradel centro educativo para que el niño o la niña 
identifique en los contenidos del área elementos referenciales de su vidacotidiana, 
plenos de realidad y actualidad y que los aprendizajes obtenidos sean significativos. 

Las capacidades que el alumnado debe adquirir a través del currículo del área 
de Cultura Asturiana a lo largo de la etapa, permiten asimismo desarrollar las 
competencias establecidas en el artículo 7 del Decreto 82/2014, de 28 de agosto. 



 

Respecto a las competencias sociales y cívicas, el área trasciende las relaciones 
próximas (entiéndase el centro docente) para abrirse al barrio, al municipio y a la 
Comunidad Autónoma, de manera directa, y al Estado y la Unión Europea,en cuanto 
que nuestra Comunidad Autónoma participa de entidades nacionales y 
supranacionales. Comprender la organización, las funciones, los mecanismos de 
participación ciudadana de este conjunto de instituciones, tal como se recoge en el 
currículo, posibilita ir más allá de los aspectos conceptuales, para desarrollar destrezas 
y habilidades y, sobre todo, actitudes sociales y cívicas. En este sentido, el área de 
Cultura Asturiana pretende asentar las bases de una futura ciudadanía solidaria, 
informada, participativa y demócrata. Por otra parte, al proporcionar un conocimiento 
del funcionamiento y de los rasgos que caracterizan a la sociedad asturiana, así como 
de la diversidad existente en ella, inicia al alumnado en la comprensión de los cambios 
que se han producido en el tiempo, de modo que se ofrecen pautas para ir 
acercándose a las raíces históricas de las sociedades actuales. 

Contribuye también de forma relevante a la competencia digital. En primer 
lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de 
los aprendizajes del área, información que se presenta en diferentes  códigos, 
formatos y lenguajes y que requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su 
comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico, observar un fenómeno o utilizar 
una fuente histórica exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, 
organización e interpretación que son objeto prioritario de aprendizaje en esta área. 

El peso de la información en esta área singulariza las relaciones existentes entre 
la competencia digital y la competencia lingüística. Además de la contribución del área 
al aumento significativo de la riqueza en vocabulario específico, en la medida en que 
en los intercambios comunicativos se valore la claridad en la exposición, rigor en el 
empleo de los términos, la estructuración del discurso, la síntesis, el uso de un 
lenguaje exento de prejuicios, inclusivo y no sexista, etc., se estará desarrollando esta 
competencia. 

Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a 
aprender, deberá orientarse de manera que se favorezca el desarrollo de técnicas para 
organizar, recuperar y valorar la información. Será importante, en esta línea, iniciar al 
alumnado en los rudimentos del método científico, especialmente en lo que se refiere 
al planteamiento de problemas. Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha aprendido, 
cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente y por escrito, contribuirá al desarrollo de 
esta competencia. En este sentido, como hemos señalado en el apartado de 
metodología específica, sin renunciar a la actividad y el esfuerzo individual, la materia 
de Cultura Asturiana es especialmenteadecuada para el trabajo cooperativo donde los 
alumnos y las alumnas pueden compartir sus estrategias de aprendizaje, para 
finalmente llegar a la toma de decisiones conjuntas, consensuadas y mayoritariamente 
aceptadas. La contribución del área a la competencia conciencia y expresiones 
culturales se centra en el conocimiento de las manifestaciones culturales, la valoración 



 

de su diversidad y el reconocimiento de aquellas que forman parte del patrimonio 
cultural, específicamente el asturiano. 

El área ofrece, por último, la oportunidad de utilizar herramientas matemáticas 
en contextos significativos de uso, tales como medidas, escalas, tablas o 
representaciones gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competencia 
matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología y permite el acercamiento 
a determinados rasgos del método científico con el que se construye el conocimiento: 
saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar 
pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. Asimismo, la 
competencia se va construyendo a través de la apropiación de conceptos que 
permiten interpretar e interactuar con el mundo físico. 

 

E. LAS DECISIONES SOBRE MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

Y SU CONTRIBUCIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

DEL CURRÍCULO 

 

Según el artículo 11 del Decreto 82/2014 en su apartado 1 dice “Los métodos 
de trabajo favorecerán la contextualización de los aprendizajes, el aprovechamiento 
del entorno y la participación activa del alumnado en la construcción de los 
aprendizajes y la interacción con las personas adultas y entre iguales para potenciar su 
autoestima e integración social” y en su punto 4 “Los centros docentes, en el ejercicio 
de su autonomía pedagógica, diseñarán y aplicarán sus propios métodos didácticos y 
pedagógicos teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados anteriores.” 

Enfoque integrador: metodologías globalizadoras 

El conocimiento más que transmitirse se construye mediante la práctica. 
Destacar, en este sentido, el carácter constructivista, social e interactivo del concepto 
de conocimiento entendido como el resultado de la interacción entrelas experiencias 
previas y las situaciones nuevas. 

Las metodologías globalizadoras contribuyen a interrelacionar los diferentes 
tipos de conocimientos, capacidades o destrezas y actitudes dentro del área y entre 
diferentes áreas. De este modo, lo que se aprende adquiere mayor significado y 
funcionalidad, contribuyendo a la adquisición y desarrollo de las competencias de la 
etapa. 

El alumnado, partiendo de sus conocimientos previos y con la información 
presentada de una determinada manera por el profesor o la profesora, reorganiza su 
conocimiento entrando en nuevas dimensiones, transfiriendo ese conocimiento a otras 
situaciones y descubriendo los principios y los procesos que lo explican. La formación 
integral del alumnado se desarrolla al tiempo que mejora su capacidad para organizar 



 

y comprender otras experiencias, ideas, valores y procesos de pensamiento que va a 
adquirir dentro y fuera del aula. 

Cambia la concepción del profesorado, que pasa de ser un mero trasmisor de 
conocimiento especializado a ser quien programe el proceso de enseñanza-
aprendizaje, y acompañe y dinamice al alumnado, de manera que este adquiera las 
herramientas que le van a permitir realizar un aprendizaje permanente. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje ha de desarrollarse en un ambiente que 
invite al alumnado a investigar, a aprender, a construir su conocimiento y, de este 
modo, su papel no se limita a reproducir, adherirse o aceptar, sino que ha de tomar 
decisiones informadas, participar de forma activa y responsabilizarse de su 
aprendizaje, mientras que el profesorado, además de ejercer las funciones de 
mediador entre el alumnado y el contexto en que se desarrolla el aprendizaje, ha de 
programar y diseñar las actividades que permitirán al alumnado desarrollar sus 
competencias. 

La combinación de estrategias docentes de actuación grupal con estrategias de 
atención individualizada permitirá dar respuesta a la diversidad del alumnado, a sus 
distintos ritmos de aprendizaje, intereses, capacidades, motivaciones, orígenes 
culturales o necesidades, de forma que su combinación facilite al alumnado la 
construcción del conocimiento. 

Aprendizaje significativo 

La diversidad y heterogeneidad del alumnado presente en el aula han de 
entenderse como factores enriquecedores del proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto 
explica la necesidad de plantear diferentes tareas y situaciones de aprendizaje, 
utilizando recursos didácticos variados, para responder tanto a la diversidad de 
intereses, capacidades y necesidades de los niños y las niñas, como a su evolución a lo 
largo del proceso educativo, proporcionándoles oportunidades para el aprendizaje 
significativo y convirtiéndoles en protagonistas del desarrollo de su propio 
conocimiento. 

Situar al niño y la niña en el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje 
precisa una línea metodológica que atienda a las diferencias, una actitud positiva y 
constructiva hacia las particularidades personales que permita realizar las 
adaptaciones apropiadas para mejorar la atención individual, respetando en todo 
momento los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación 
por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

Las tareas y actividades han de incidir, en primer lugar, en contextos cotidianos 
y presentar grados de dificultad distinta y creciente, adaptados a la realidad de los 
alumnos y las alumnas y a su medio, que van desde cuestiones sencillas a otras que 
necesiten de cierto nivel de abstracción, con respuestas elaboradas que precisan de 
conocimientos de diversos tipos que han de estar adquiridos previamente y que han 



 

de ser movilizados. En todo caso, habrán de contener una elevada dosis de realidad y 
actualidad, al menos como punto de partida y reflexión. 

Adoptar un enfoque integrador de los contenidos de cada área conlleva 
incardinar las actividades concretas y, siempre que sea posible, en unidades de 
significado de mayor envergadura (centros de interés, proyectos de trabajo, 
investigaciones de diferentes tipos, etc.). 

A través del trabajo en equipo, la simulación de situaciones enmarcadas en un 
contexto del pasado o del presente y el fomento de la autonomía del alumnado en el 
trabajo y la búsqueda de información, se desarrollarán herramientas colaborativas y/o 
cooperativas de aprendizaje. Los contenidos se han de convertir en un instrumento 
para el desarrollo de habilidades de pensamiento específicas. 

La enseñanza debe buscar interacciones significativas cada vez más variadas y 
complejas, desarrolladas en diferentes soportes, con diferentes mediadores (docentes, 
compañeros/as, familias), tipos de aprendizaje y situaciones o hechos (de la vida 
cotidiana, descubrimientos, centros de interés, etc.). 

En este sentido, cabe destacar la importancia del aprendizaje basado en 
problemas y el trabajo cooperativo. El aprendizaje basado en problemas (ABP) es una 
metodología didáctica por descubrimiento guiado, mediante la cual el alumnado 
construye su conocimiento sobre la base de problemas de la vida real. Lo habitual en 
otras metodologías es primero recoger la información, después entenderla y asimilarla 
y, por último, aplicarla en la resolución de un problema. 

En esta metodología se invierte el orden: primero se presenta el problema, 
después se identifican las necesidades de aprendizaje, se busca la información 
necesaria y, finalmente, se regresa al problema para solucionarlo (construcción del 
conocimiento), y todo ello trabajando de manera cooperativa. 

El trabajo cooperativo permite al alumnado aprender entre sí, interactuar y 
organizar cada uno su trabajo de manera más eficaz, desarrollar habilidades 
interpersonales y potenciar capacidades intelectuales. Al mismo tiempo, favorece la 
convivencia y la construcción en común del conocimiento mediante el desarrollo de las 
competencias comunicativas y de la capacidad para trabajar en equipo y para 
mantener relaciones fluidas con sus semejantes. 

Esta organización del trabajo favorece el desarrollo de las habilidades 
personales del alumnado a través de la interacción, el intercambio de información y de 
ideas, la puesta en común de estrategias de aprendizaje, la adopción de decisiones 
conjuntas y el desarrollo del pensamiento crítico, que se presenta como parte 
constitutiva del proceso de enseñanza-aprendizaje y no como algo adicional. Todo ello 
sin olvidar el tiempo para el trabajo individual y la reflexión. 



 

La combinación de estas metodologías es muy adecuada para afrontar las 
actividades idóneas para trabajar las competencias a lo largo de la etapa, superando 
las barreras propias del conocimiento fragmentado en áreas. Asimismo, en la 
integración de las diferentes áreas adquiere gran relevancia el desarrollo de planes 
coordinados de centro (plan de lectura, escritura e investigación, proyectos 
lingüísticos, programas nacionales e internacionales, etc.). 

 
Deberes escolares o tareas escolares para el hogar 

Se ha decidido que los alumnos dispongan de tiempo en el aula para la 
realización de las tareas escolares y que aquellos que no las acaben las finalicen en 
casa.  

No obstante, el profesorado, a la hora de marcarles el trabajo a realizar, tendrá 
en cuenta, como criterio, que una mayoría del alumnado de la clase disponga de 
suficiente tiempo en el aula para finalizarlo. 

Estas tareas tendrán como finalidad potenciar la autonomía y responsabilidad 
del alumnado, reforzar las actividades del aula y mejorar la comunicación con las 
familias, e implicarán la coordinación de los equipos docentes de cada grupo clase. 

Dichas tareas se caracterizarán por los siguientes aspectos:  

- Deben diseñarse para ser realizadas autónomamente por parte del alumnado, 
sin que sea precisa la ayuda de sus padres o terceras personas, aunque se pueda 
solicitar su supervisión y control. 

- Deben ser accesibles para todo el alumnado al que van dirigidas, 
indistintamente de sus condiciones personales y sociales. 

- En los primeros cursos de la escolaridad obligatoria podrán tener un mayor 
componente de refuerzo y entrenamiento y, a medida que avanza la escolarización, 
deberían tener un carácter más investigador y motivador. 

- Es muy conveniente, siempre que se paute este tipo de tarea, prever tiempo 
suficiente para su revisión y corrección en las clases, ya sea de forma individual o 
colectiva. 

- La previsión de tiempo para su realización debe contemplar la totalidad de las 
tareas que se encargan en el conjunto de las áreas o materias, evitando en todo caso la 
acumulación de tareas. El volumen o tamaño de la asignación total debe estar ajustado 
a la edad y circunstancias educativas del alumnado. 

- En todo caso debe recordarse que un volumen excesivo de deberes puede 
tener como consecuencia un aumento de la inequidad educativa. 



 

 

CIENCIAS NATURALES  

Además de las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del decreto hay que tener en cuenta 
otros aspectos metodológicos especialmente relevantes en el área de Ciencias de la 
Naturaleza.  

El área incluye contenidos que ayudarán a los alumnos y las alumnas a 
interpretar la realidad y abordar la solución a los diferentes problemas que en ella se 
plantean. Asimismo permitirán explicar y predecir fenómenos naturales y afrontar la 
necesidad de desarrollar actitudes críticas ante las consecuencias que resultan de los 
avances científicos.  

La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza en esta etapa tendrá por objeto 
el desarrollo de las siguientes capacidades:  

- Identificar y comprender los principales elementos del entorno natural, con especial 
atención al entorno asturiano, analizando su organización, sus características e 
interacciones y progresando en el dominio de ámbitos espaciales cada vez más 
complejos.  

- Desarrollar la capacidad crítica, reflexiva y analítica que facilite el conocimiento 
científico.  

- Comportarse de acuerdo con los hábitos de salud y cuidado personal que se derivan 
del conocimiento del cuerpo humano, mostrar una actitud de aceptación y respeto por 
las diferencias individuales (edad, sexo, características físicas, personalidad).  

- Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.  

- Analizar algunas manifestaciones de la intervención humana en el medio natural, 
valorándola críticamente y adoptando un comportamiento en la vida cotidiana de 
defensa y recuperación del equilibrio ecológico.  

- Interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del medio natural 
mediante el uso adecuado del lenguaje oral y escrito y otros códigos numéricos o 
gráficos.  

- Identificar, plantear y resolver interrogantes y problemas relacionados con elementos 
significativos del entorno, utilizando estrategias de búsqueda y tratamiento de la 
información, formulación de conjeturas, puesta a prueba de las mismas, exploración 
de soluciones alternativas y reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje.  



 

- Planificar y realizar proyectos y dispositivos sencillos con una finalidad previamente 
establecida utilizando el conocimiento de las propiedades elementales de algunos 
materiales y objetos.  

- Conocer y valorar las aportaciones de la investigación científica y tecnológica a 
nuestra vida diaria.  

- Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para obtener información 
y como instrumento para aprender y compartir conocimientos, manteniendo una 
actitud crítica ante su uso y sus contenidos, valorando su contribución a la mejora de 
las condiciones de vida de todas las personas.  

- Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en su propia persona, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y 
espíritu emprendedor.  

- Participar en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable, 
constructivo, solidario, democrático, respetando el principio de igualdad de trato y no 
discriminación.  

Para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje de las Ciencias de la 
Naturaleza que permita el desarrollo de las capacidades y competencias señaladas, se 
tendrán en cuenta las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto y las orientaciones 
metodológicas que se proponen a continuación especialmente relevantes en el área de 
Ciencias de la Naturaleza.  

El trabajo en el área de Ciencias de la Naturaleza debe desarrollar en el 
alumnado la necesaria concienciación, participación y toma de decisiones 
argumentadas ante los grandes problemas de la actualidad. El objetivo estriba en 
generar en el alumnado un conocimiento relevante sobre el mundo natural con el que 
pueda intervenir activamente y tomar decisiones justificadas y responsables.  

Los centros educativos además de crear, aplicar, evaluar y difundir 
conocimiento, tienen que involucrar al alumnado en una reflexión sobre qué es y cómo 
se construye el conocimiento científico y sus relaciones con la sociedad y la cultura.  

Por consiguiente, los niños y las niñas deben incorporar procedimientos como 
manejar información, interpretar, explicar, generar hipótesis, diseñar sus propias 
actividades y compartir la responsabilidad de las respuestas centrándose en la 
resolución de situaciones-problemas similares a los que se plantean en el mundo 
científico.  

Cobra especial importancia el carácter experimental del área y el desarrollo de 
las principales estrategias de la metodología científica, tales como la capacidad de 



 

formular preguntas, identificar el problema, formular hipótesis, planificar y realizar 
actividades, observar, recoger y organizar la información relevante, sistematizar y 
analizar los resultados, sacar conclusiones y comunicarlas, trabajando de forma 
cooperativa y haciendo uso de forma adecuada de los materiales y herramientas.  

A través de la experimentación, se desarrollará en el alumnado la capacidad de 
intervenir en el acontecer de manera controlada para obtener y evaluar información y 
de esta forma plantear posibles soluciones a preguntas o problemas.  

Igualmente, se buscará la habilidad de formular nuevas preguntas con objeto 
de construir explicaciones e incorporar ideas. Los experimentos, servirán para observar 
un aspecto específico de un fenómeno, plantear interrogantes, aprender a usar 
instrumentos, medir y hacer registros, obtener evidencias a favor o en contra de una 
explicación, reforzar un modelo explicativo, o manipular un fenómeno. La 
experimentación, al igual que otras prácticas escolares, ha de presentarse 
contextualizada, ser accesible al alumnado, permitir la colaboración y el intercambio 
de ideas y generar motivación.  

Conviene acercar la ciencia a la vida cotidiana de los niños y las niñas, 
utilizándola como un recurso para observar e interpretar la realidad que les rodea. 
Podemos aproximar a los niños y niñas a la utilización elemental de los procedimientos 
propios del método científico para abordar los fenómenos, situaciones y problemas del 
entorno. No se trata tanto de aplicar un modelo rígido para analizar cada situación, 
sino de establecer algunas pautas de trabajo como la observación guiada de diversos 
fenómenos, la recogida sistemática de información empleando fuentes diversas, la 
formulación de preguntas ante problemas cercanos, la manipulación de instrumentos 
y materiales para la cuantificación y la representación gráfica del medio, la realización 
de sencillas experiencias tanto en el aula como en el laboratorio, la elaboración de 
síntesis y conclusiones, y el contraste de ideas y opiniones mediante el diálogo, el 
debate o la puesta en común.  

La utilización del medio cercano para observar a los seres vivos, sus 
interrelaciones y los efectos de la acción humana sobre el medio, ayuda a que niños y 
niñas valoren la importancia que tiene su cuidado y conservación, favoreciendo el 
desarrollo de una conciencia medioambiental comprometida con el desarrollo 
sostenible.  

Los contenidos relacionados con el conocimiento de su propia persona, del 
cuerpo humano y de su relación con la salud pueden abordarse en cada curso teniendo 
en cuenta los aspectos más relacionados con el propio crecimiento, con los buenos 
hábitos de alimentación, potenciando las posibilidades que tiene el cuerpo como 
instrumento de exploración de la realidad, así como para la adquisición de la propia 
identidad. Se destacarán las actitudes referidas a la salud, los hábitos de cuidado e 
higiene, de autonomía personal y de aceptación de las diferencias individuales.  



 

En el área de Ciencias de la Naturaleza cobra especial importancia la 
comunicación de las ideas y que estas puedan ser contrastadas. Es necesario que los 
alumnos y alumnas comuniquen sus ideas a través de diversos vehículos y que 
establezcan interacciones. Se trata de desarrollar habilidades, actitudes, conocimiento 
y capacidades para generar explicaciones a través de diversos modos comunicativos, 
diversificando los contextos de representación. El objetivo es la generación de 
oportunidades para que los niños y niñas representen e interpreten situaciones de 
diverso tipo, en temas específicos.  

Una dimensión relevante en cuanto a la comunicación, la construcción y la 
evaluación del conocimiento en el aula es la relacionada con la argumentación. La 
argumentación permite crear explicaciones y tomar decisiones justificadas; es decir, se 
requiere que el alumnado exponga las razones de sus conclusiones y justifique sus 
ideas. Al argumentar, el conocimiento es sometido a evaluación, la cual se relaciona 
directamente con la experiencia o experimentación y con el conocimiento disciplinario. 
Aprender a argumentar permite el desarrollo de conocimiento sobre la naturaleza de 
la ciencia, el desarrollo de habilidades superiores de pensamiento, y el desarrollo de la 
ciudadanía. Por ejemplo, ante problemas medioambientales, el consumo energético 
sostenible o la ética que debe regir los avances científicos se hace imprescindible una 
adecuada argumentación que permita posicionarse con criterio.  

Para el desarrollo de las competencias en ciencias y tecnología resulta de gran 
utilidad el planteamiento de tareas, o el trabajo por proyectos, en los que el alumnado, 
en un contexto definido, tiene que resolver situaciones-problema mediante la 
combinación de todos los saberes disponibles con la finalidad de obtener un producto 
relevante.  

Para que las situaciones-problema planteadas en la tarea, o en el proyecto, 
desarrollen la competencia buscada, estas deben ser abiertas y con más de una 
respuesta. Igualmente, tienen que permitir la planificación de procesos de obtención 
de datos y su relación con las ideas científicas para construir evidencias y llegar a 
conclusiones.  

Estos planteamientos favorecerán un aprendizaje activo de las Ciencias de la 
Naturaleza que permite al alumnado construir su conocimiento a través de la 
investigación, la interacción social y la comunicación incorporando el trabajo 
cooperativo, la argumentación de las ideas y el logro de consensos.  

 

CIENCIAS SOCIALES 

Además de las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto hay que tener en 
cuenta otros aspectos metodológicos especialmente relevantes en el área de Ciencias 
Sociales.  



 

La enseñanza de las Ciencias Sociales en esta etapa tendrá por objeto el 
desarrollo de las siguientes capacidades:  

- Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas y respetar los derechos y deberes que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española.  

- Prepararse, en el respeto a los valores democráticos, para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y para entender la sociedad en que viven y su papel dentro de ella.  

- Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

- Desarrollar hábitos de trabajo, tanto individual como en equipo y adquirir actitudes 
de iniciativa personal, cooperación, interés, curiosidad y espíritu emprendedor, 
valorando la importancia del esfuerzo y de la responsabilidad personal.  

- Desarrollar estrategias para la prevención y la resolución pacífica de conflictos en el 
ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 
respetando las características propias, apreciando la diversidad como enriquecedora 
de la convivencia y valorando las diferencias con respeto y tolerancia.  

- Identificar los principales elementos del entorno natural, social y cultural, analizando 
su organización, sus características e interacciones y progresando en el dominio de 
ámbitos espaciales cada vez más complejos.  

- Reconocer en el medio social y cultural, cambios y transformaciones relacionados con 
el paso del tiempo e indagar algunas relaciones de simultaneidad y sucesión para 
aplicar estos conocimientos a la comprensión de otros momentos históricos.  

- Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia 
y la Cultura de Asturias, de España y de Europa, valorando y respetando el patrimonio 
histórico y cultural que nos aportan e interesándose por su mantenimiento y 
recuperación.  

- Interpretar, expresar y representar hechos, conceptos y procesos del medio social y 
cultural mediante el uso adecuado del lenguaje oral y escrito y otros códigos 
numéricos, gráficos o cartográficos.  

- Fomentar la educación vial, conociendo las normas básicas de circulación, haciendo 
especial hincapié en la importancia de su respeto para la prevención de accidentes de 
tráfico.  



 

- Iniciarse en las Tecnologías de la Información y la Comunicación como instrumento 
de aprendizaje y de obtención de información, adquiriendo una actitud crítica ante 
diversos contenidos y mensajes que reciben y elaboran.  

Para llevar a cabo el proceso y aprendizaje de las Ciencias Sociales que permita 
el desarrollo de las capacidades y competencias señaladas, se tendrán en cuenta las 
recomendaciones metodológicas que con carácter general se establecen para todas las 
áreas en el anexo IV del presente decreto y las orientaciones metodológicas que se 
proponen a continuación especialmente relevantes en el área de Ciencias Sociales.  

Una de las principales características que envuelve la sociedad actual es la 
rapidez de los cambios que esta experimenta.  

En este contexto, el área de Ciencias Sociales que abarca las disciplinas 
encargadas de estudiar el devenir de las sociedades en el tiempo y en el espacio, 
adquiere un especial protagonismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

El presente y el contexto próximo han de ser, a la vez, el punto de partida y el 
punto de llegada para que el alumnado relacione la cultura vivida con la cultura social 
y pueda aprender de manera significativa, permitiendo a su vez la reestructuración del 
conocimiento.  

La propuesta didáctica partirá de los intereses y necesidades del alumnado, de 
las experiencias que le sean próximas; por tanto, las actividades que se les planteen 
deben partir de sus vivencias, despertar la curiosidad e incitar a la búsqueda, a la 
investigación y potenciar el uso de estrategias para procesar información procedente 
de exposiciones orales, de textos escritos, de material cartográfico, icónico o 
estadístico. A partir de ahí se fomentará en el alumnado el desarrollo de la capacidad 
para organizar su trabajo y presentar los resultados mediante la elaboración de textos 
descriptivos, explicativos y argumentativos, elaborando y/o comentando mapas o 
croquis, seleccionando y comentando fotografías, utilizando tablas estadísticas y 
gráficos y presentando ordenadamente una exposición verbal. Todo ello debe formar 
parte de un trabajo colectivo donde se expresen diferentes puntos de vista, se 
contrasten ideas y se elaboren conjuntamente alternativas orientadas a la resolución 
de problemas relacionados con las Ciencias Sociales, a la investigación sobre 
cuestiones históricas o geográficas o a la elaboración de un proyecto. Esta propuesta 
se puede conducir desde una perspectiva individual, con metas de aprendizaje 
individualizadas y desde perspectivas de trabajo en grupo, con metas colectivas e 
interdependientes, que favorezca el aprendizaje de normas y valores sociales y 
permita el desarrollo de habilidades sociales dentro de una convivencia pacífica. Se 
trata no sólo de aprender conocimientos sobre geografía o historia sino también saber 
cómo movilizarlos y utilizarlos para resolver problemas, explicar fenómenos o plantear 
nuevas cuestiones.  



 

El área de Ciencias Sociales debe tener como principal finalidad que el 
alumnado descubra y reconozca el medio en el que vive, atendiendo a la complejidad 
de los hechos sociales en todo su significado y variedad de matices. La diversidad y 
heterogeneidad del alumnado presente en el aula debe interpretarse como un factor 
enriquecedor de su grupo social como tal y a nivel individual. Por ello, se debe dar 
prioridad, en la medida de lo posible, a las estrategias basadas en la cooperación, la 
interacción y la participación, en tanto que facilitan la construcción social del 
conocimiento.  

La utilización de espacios alternativos en el centro docente será muy 
importante en el área de Ciencias Sociales; la biblioteca será un lugar donde el 
alumnado podrá acceder a los necesarios recursos bibliográficos y multimedia de 
carácter geográfico, histórico y social. Igualmente a través de los recursos digitales el 
alumnado podrá acceder a herramientas facilitadoras de aprendizajes que permitirán 
coordinar trabajos, acceder a distintas fuentes, mapas, imágenes, textos o vídeos con 
los que podrá manipular, compartir e intercambiar información haciendo el 
aprendizaje más atractivo y autónomo.  

Las Ciencias Sociales, se sirven del juego como estrategia metodológica para 
que el alumnado observe, experimente, y comparta aquellos aprendizajes generados 
dentro del área, donde la resolución de conflictos es un aspecto clave del aprendizaje 
de los contenidos referidos a nuestra vida en sociedad.  

La participación democrática, como elemento decisivo en la formación 
ciudadana, debe trascender las aulas para extenderse a todo el centro, de manera que 
este asuma una organización democrática que constituya un microcosmos en el que 
sea posible enfrentarse mediante la práctica del diálogo a los problemas de 
convivencia que la vida escolar genera. La participación de los sectores de la 
comunidad educativa, así como la vinculación con el entorno, son algunos de los 
pilares en los que puede sustentarse este tipo de organización.  

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua castellana y su literatura 
está dirigido al desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante el 
tratamiento integrado de las destrezas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, 
leer y escribir, de forma integrada.  

Concretamente, el área de Lengua Castellana y Literatura contribuirá al 
desarrollo de las siguientes capacidades del alumnado durante la etapa de Educación 
Primaria:  



 

- Comprender y expresarse oralmente y por escrito de forma adecuada en los 
diferentes contextos de la actividad social y cultural.  

- Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico y 
ampliar el vocabulario para escribir y hablar de forma adecuada, coherente y correcta, 
y para comprender textos orales y escritos.  

- Utilizar la lengua castellana para relacionarse y expresarse de manera adecuada en la 
actividad social y cultural adoptando una actitud respetuosa y de cooperación, para 
tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia 
conducta, desarrollando la sensibilidad, la creatividad y la estética en el uso personal 
del lenguaje.  

- Utilizar, en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas clases 
de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas 
o privadas.  

- Utilizar la lengua castellana eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, 
recoger y procesar información, como para escribir textos propios del ámbito 
académico.  

- Leer con fluidez y entonación adecuadas, comprendiendo distintos tipos de textos 
adaptados a la edad y utilizando la lectura para ampliar el vocabulario, fijar la 
ortografía y adquirir las estructuras básicas de la lengua.  

- Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, como modo 
de conocimiento del patrimonio cultural propio y de apertura y descubrimiento de 
otras realidades y culturas y aproximarse a obras relevantes de la tradición literaria 
para desarrollar hábitos de lectura.  

- Iniciar la reflexión progresiva sobre el uso de la lengua, estableciendo relaciones 
entre los aspectos formales y los contextos e intenciones comunicativas a los que 
responden para mejorar el uso personal del lenguaje.  

- Comprender textos literarios de géneros diversos adecuados en cuanto a temática y 
complejidad e iniciarse en los conocimientos de las convenciones específicas del 
lenguaje literario.  

- Utilizar los conocimientos y las experiencias previas para una adquisición más rápida, 
eficaz y autónoma.  

- Aprender a utilizar, con progresiva autonomía, las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y 
elaboran.  



 

- Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en su propia persona, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y 
espíritu emprendedor.  

- Valorar la realidad plurilingüe de España y de Asturias apreciándola y valorándola 
como muestra de riqueza cultural.  

- Valorar la lengua castellana y su literatura como medio de comunicación, 
entendimiento y resolución pacífica de conflictos entre personas de sexos, 
procedencias y culturas diversas y como herramienta de aprendizaje de distintos 
contenidos, mostrando una actitud receptiva y respetuosa hacia sus hablantes y su 
cultura.  

- Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.  

- Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que 
les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como 
en los grupos sociales con los que se relacionan.  

- Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas asumiendo el principio de 
igualdad de trato y no discriminación.  

Para llevar a cabo el proceso y aprendizaje de la lengua castellana y su 
literatura que permita el desarrollo de las capacidades y competencias señaladas, se 
tendrán en cuenta las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto y las orientaciones 
metodológicas que se proponen a continuación especialmente relevantes en el área de 
Lengua Castellana y Literatura.  

La metodología de la lengua extranjera debe ser activa y tener en cuenta el uso 
comunicativo y funcional de la lengua.  

Cada código lingüístico es un instrumento básico para la socialización, por ello, 
se favorecerá su uso en situaciones de creación libre o en actividades planificadas, 
ayudando al alumnado a lograr una comunicación efectiva tanto en el aula como en 
otros espacios del centro docente o de fuera del mismo.  

La enseñanza debe buscar interacciones significativas cada vez más variadas y 
complejas, desarrolladas en diferentes soportes, con diferentes mediadores (docentes, 
compañeros/as, familias), tipos de aprendizaje y situaciones o hechos (de la vida 
cotidiana, centros de interés, etc.). En la planificación de las actividades la 



 

comprensión y la expresión oral ocuparán un lugar destacado ya que lenguaje oral se 
constituye como punto de partida de la lengua escrita.  

Por otro lado, a adquisición del hábito lector es uno de los objetivos 
fundamentales de la etapa, básico para el desarrollo de la autonomía en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de todas las áreas. Por tanto, el profesorado establecerá las 
actuaciones necesarias para que todas las áreas se orienten al desarrollo, tanto del 
hábito lector, como de las competencias del currículo más relacionadas con la 
comunicación y el aprender a aprender, mediante planes coordinados de centro.  

El desarrollo de proyectos lingüísticos de centro puede ser un instrumento de 
gran utilidad al permitir al profesorado establecer las actuaciones globales necesarias 
orientadas al desarrollo, por parte de niños y niñas, del hábito lector, de las 
competencias de comunicación lingüística, y del resto de las competencias del 
currículo con un enfoque integrado de la enseñanza de las lenguas.  

A su vez, la biblioteca escolar, concebida como centro de recursos bibliográficos 
y multimedia, adquiere especial importancia en el desarrollo del hábito lector y de la 
competencia comunicativa. Deben aprovecharse los recursos de la biblioteca del 
centro, fomentando su conocimiento y su utilización de forma progresivamente 
autónoma, como elemento clave para el desarrollo de la autonomía en el aprendizaje, 
sentando las bases para el uso de otras bibliotecas fuera del centro.  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación se constituyen como una 
fuente inagotable de recursos pedagógicos para el profesorado y de acceso a nuevas 
experiencias en la enseñanza y aprendizaje de la lengua que pueden ser aplicadas 
directamente o bien servir de fuente de inspiración para la elaboración y planificación 
de nuevas actividades. Por otro lado, permiten al alumnado, no sólo desarrollar sus 
capacidades de búsqueda, organización de la información y valoración crítica de la 
información, sino también interactuar oralmente o por escrito con sus semejantes, lo 
que dotará de mayor significado y motivación al aprendizaje.  

Por su parte, la utilización de diferentes soportes digitales que permiten el 
trabajo individual o en grupo (pizarras interactivas, tabletas, etc.), alternando con 
soportes más tradicionales permite trabajar la comprensión y expresión comunicativa 
de forma dinámica, captando y desarrollando progresivamente la capacidad de 
atención del alumnado, y dar una respuesta más adecuada a la diversidad de 
aprendizaje del alumnado.  

 

MATEMÁTICAS 



 

El proceso de enseñanza y aprendizaje se centrará en el carácter instrumental 
de las matemáticas, básico para el desarrollo cognitivo del alumnado. Concretamente, 
tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes capacidades:  

- Valorar la importancia que tiene el conocimiento matemático para comprender y 
producir informaciones sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana y reconocer su 
carácter instrumental para otros campos de conocimiento.  

- Reconocer situaciones del entorno habitual para cuya comprensión o tratamiento se 
requieran operaciones de cálculo, formularlas mediante expresiones matemáticas 
sencillas y resolverlas utilizando los algoritmos correspondientes, valorando el sentido 
de las estimaciones y de los resultados obtenidos y explicando oralmente y por escrito 
los procesos seguidos.  

- Apreciar el papel de las matemáticas en la vida diaria, disfrutar con su uso y 
reconocer el valor de actitudes como la exploración de distintas alternativas, la 
conveniencia de la precisión o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.  

- Conocer, valorar y adquirir seguridad en las propias habilidades matemáticas para 
afrontar situaciones diversas que permitan disfrutar de los aspectos creativos, 
estéticos o utilitarios y confiar en sus posibilidades de uso.  

- Utilizar instrumentos y estrategias personales de cálculo mental y de los algoritmos 
básicos, así como procedimientos de orientación espacial, de medida y de resolución 
de problemas geométricos, valorando, en cada caso, las ventajas e inconvenientes de 
su uso y justificando la coherencia de los resultados obtenidos.  

- Utilizar de forma adecuada los medios tecnológicos tanto en el cálculo y la 
investigación, como en la búsqueda, tratamiento, interpretación y representación de 
informaciones diversas, justificando la pertinencia de su utilización y desarrollando un 
espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.  

- Identificar formas y cuerpos geométricos del entorno natural y cultural, utilizando el 
conocimiento de sus elementos y propiedades para describir la realidad y desarrollar 
nuevas posibilidades de acción, valorando la belleza estética de dichas obras y creando 
composiciones artísticas basadas en dichos elementos.  

- Utilizar técnicas elementales de recogida de datos para obtener información sobre 
fenómenos y situaciones del entorno; representarlos de forma gráfica y numérica, 
realizando las valoraciones pertinentes, aprovechando cuando proceda el potencial de 
los recursos tecnológicos para realizar presentaciones y análisis crítico de los 
resultados obtenidos.  

- Desarrollar la abstracción, simbolización, deducción y formalización, aplicándolas 
tanto en la vida cotidiana como en otras materias curriculares.  



 

- Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en las propias 
posibilidades, curiosidad, interés y constancia en la interpretación de datos, con 
sentido crítico; afrontar los problemas de forma creativa, aprender de los errores, 
reelaborar los planteamientos previos,elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y 
llevarlas a la práctica.  

- Discutir de forma argumentada la estrategia utilizada para resolver un problema, 
respetando y valorando otras opiniones. Conocer y apreciar los valores y normas de 
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo 
de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de 
una sociedad democrática.  

- Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en las 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

- Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad, en la resolución de problemas de la vida 
cotidiana.  

Además de las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto hay que tener en 
cuenta la metodología didáctica específica de aplicación en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas.  

El área de Matemáticas tiene dos características preponderantes y tanto en una 
como en la otra, la didáctica va a jugar un papel determinante:  

a) El aspecto instrumental, entendiendo como tal que los diferentes contenidos 
que va adquiriendo el alumnado, los procedimientos y estrategias que es capaz de 
poner en juego, han de serle útiles en otras áreas curriculares, así como para resolver 
problemas diversos de la vida diaria.  

b) El aspecto formativo, por su contribución al desarrollo cognitivo a través de 
los procesos de análisis, inducción, relación, deducción y generalización.  

Las características propias de las Matemáticas hacen que sea un área 
especialmente adecuada para que el alumnado pueda desarrollar sus propias 
estrategias en la resolución de los problemas planteados, eligiendo diferentes caminos 
y procedimientos para resolver una misma cuestión.  

Para potenciar en el alumnado esas estrategias personales, se ha de cuidar 
especialmente la variedad de procedimientos a la hora de enfrentarse a una misma 
situación, analizando y estudiando adecuadamente cada uno de ellos, proporcionando 



 

pistas e indicios para alcanzar una resolución satisfactoria. En este sentido, adquiere 
gran importancia el planteamiento de situaciones abiertas que permitan proponer 
múltiples soluciones, explicar el proceso seguido, justificar y argumentar la validez de 
las estrategias, y que propician tanto la reflexión personal como la discusión en grupo. 
El entorno inmediato se presenta como un recurso didáctico motivador que posibilita a 
través del análisis de resultados la reflexión crítica del entorno personal y social.  

El método científico: planteamiento de una situación problemática - análisis de 
datos - hipótesis de trabajo – propuesta de estrategias - obtención de resultados y 
análisis de los mismos y el aprendizaje por descubrimiento guiado constituyen dos 
herramientas metodológicas de gran importancia.  

El método científico no sólo permitirá la interiorización de nuevos conceptos 
del área sino que fijará en el alumnado las bases para el desarrollo de la competencia 
aprender a aprender y para el aprendizaje a lo largo de la vida en todos los ámbitos del 
conocimiento.  

Es preciso iniciar al alumnado, desde los primeros cursos de la etapa, en 
sencillas investigaciones matemáticas, previamente seleccionadas por el profesorado 
con un fin concreto, en las que proporcionando diferentes pistas y recursos, pueda ir 
descubriendo las propiedades de los números o de los algoritmos de cálculo, realizar 
mediciones con múltiples estrategias o diferentes instrumentos o calcular el área de 
una determinada superficie mediante la composición y descomposición en polígonos, 
etc. La discusión de los resultados mediante la comparación y análisis de los mismos 
por parte de los alumnos y las alumnas, les hará no solamente interiorizar en el 
proceso, sino hacerles copartícipes del mismo.  

La utilización de materiales manipulativos resulta imprescindible dado el 
carácter experimental del área. El uso de estos materiales se justifica por las 
características cognitivas del alumnado, que desde los primeros cursos se ha de 
familiarizar con conceptos complejos como el de cantidad o como el propio sistema de 
numeración decimal. El desarrollo evolutivo del alumnado de primaria hace 
imprescindible la utilización de materiales manipulativos no esporádicamente, sino 
como herramienta habitual de trabajo, de forma que todos los niños y niñas participen 
activamente en su propio aprendizaje, haciendo generalizaciones y abstracciones de 
forma progresiva a medida que su desarrollo evolutivo se lo permita.  

En este sentido, la utilización de ábacos y regletas, o materiales elaborados por 
el profesorado para trabajar tanto el sistema de numeración y las diferentes 
propiedades de los números, como los algoritmos de cálculo, adquieren especial 
relevancia y abren el paso a la utilización posterior de la calculadora para comprobar 
diferentes estrategias en la resolución de un problema, o para mejorar el cálculo 
mental.  



 

Asimismo, las Tecnologías de la Información y Comunicación permiten abordar 
el estudio de problemas, dar respuestas y presentar los resultados, por ejemplo, en 
investigaciones geométricas aprovechando el potencial de la geometría dinámica.  

La utilización adecuada de recursos didácticos como el Tangram, el Pentominó, 
los mosaicos, el geoplano, la geometría dinámica, entre otros, son de gran utilidad, así 
como la gran riqueza de objetos y cuerpos matemáticos que tenemos en nuestro 
entorno cotidiano.  

En el aula y fuera de ella, el alumnado puede encontrar diferentes formas 
geométricas sobre las que realizar mediciones y sobre las que proyectar las estrategias 
trabajadas en clase, al tiempo que confiere un sentido práctico a las matemáticas y 
valora su utilidad.  

Por último, destacar la importancia de que el alumnado descubra los «aspectos 
humanísticos del área», sus relaciones con el arte, con la escultura, con el cine, su 
evolución histórica (por ejemplo, la historia de los números), con la literatura, etc., 
para que su percepción de las matemáticas sea más rica y variada, aportándole como 
ciudadanos yciudadanas una parcela formativa e informativa que sin duda alguna le 
será de gran utilidad.  

 

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA – INGLÉS 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera en particular, y 
de las lenguas en general en la Educación Primaria, está dirigido al desarrollo de la 
competencia comunicativa del alumnado, mediante el tratamiento integrado de las 
destrezas básicas en el uso de la lengua: Escuchar, hablar y conversar, leer y escribir, 
en contextos lingüísticos y socioculturales cada vez más amplios. 

Concretamente, el área de Lengua Extranjera contribuirá al desarrollo de las 
siguientes capacidades del alumnado durante la etapa de Educación Primaria: 

—Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para la realización de tareas concretas diversas 
relacionadas con su experiencia. 

—Expresarse e interactuar oralmente en situaciones sencillas y habituales que tengan 
un contenido y desarrollo conocidos, utilizando procedimientos verbales y no verbales 
y adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

—Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e 
intereses, extrayendo información general y específica de acuerdo con una finalidad 
previa. 



 

—Escribir textos diversos con finalidades variadas sobre temas previamente trata-dos 
en el aula y con la ayuda de modelos. 

—Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como 
estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera y usarlos como 
elementos básicos de la comunicación. 

—Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 
adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.  

—Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, 
incluidas las nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la 
lengua extranjera desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que recibe y 
elabora. 

—Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes receptivas y de confianza en la propia 
capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

—Valorar la lengua extranjera, y las lenguas en general como medio de comunica-ción, 
entendimiento y resolución pacífica de conflictos entre personas de sexos, 
procedencias y culturas diversas y como herramienta de aprendizaje de distintos 
contenidos, mostrando una actitud receptiva y respetuosa hacia sus hablantes y su 
cultura. 

El conocimiento más que transmitirse se construye mediante la práctica. 
Destacar, en este sentido, el carácter constructivista, social e interactivo del concepto 
de conocimiento entendido como el resultado de la interacción entre las experiencias 
previas y las situaciones nuevas.  

La metodología de la lengua extranjera debe ser activa y tener en cuenta el uso 
comunicativo y funcional de la lengua. Cada código lingüístico es un instrumento 
básico para la socialización, por ello, se favorecerá su uso en situaciones de creación 
libre o en actividades planificadas, ayudando al alumnado a lograr una comunicación 
efectiva. 

El alumnado, partiendo de sus conocimientos previos y con la información 
presentada de una determinada manera por el profesor o la profesora, reorganiza su 
conocimiento entrando en nuevas dimensiones, transfiriendo ese conocimiento a otras 
situaciones y descubriendo los principios y los procesos que lo explican. La formación 
integral del alumnado se desarrolla al tiempo que mejora su capacidad para organizar 
y comprender otras experiencias, ideas, valores y procesos de pensamiento que va a 
adquirir dentro y fuera del aula. 



 

La enseñanza debe buscar interacciones significativas cada vez más variadas y 
complejas, desarrolladas en diferentes soportes, con diferentes mediadores, tipos de 
aprendizaje y situaciones o hechos.  

Establecer las actuaciones globales necesarias orientadas al desarrollo, por 
parte de niños y niñas, del hábito lector, de las competencias de comunicación 
lingüística, y del resto de las competencias del currículo con un enfoque integrado de 
la enseñanza de la lengua extranjera. 

El profesorado que pasa de ser un mero trasmisor de conocimiento 
especializado a ser quien programe el proceso de enseñanza-aprendizaje, y acompañe 
y dinamice al alumnado, de manera que este adquiera las herramientas que le van a 
permitir realizar un aprendizaje permanente.  

Estimular las producciones orales del alumnado tratando de no coartar su 
iniciativa en el uso de la palabra. El tratamiento de los errores ha de ser asumido como 
parte del aprendizaje y permitir el desarrollo de estrategias de comprensión y 
expresión lingüística. El profesorado evitará la corrección sistemática de los errores, y 
focalizará la atención en aquellos que imposibiliten la comunicación. Si el alumno o 
alumna es capaz de comunicarse, incluso cometiendo errores, el profesorado facilitará 
modelo correcto en la lengua extranjera (recasting), pero desarrollará su confianza e 
iniciativa dejando que continúe con lo que trata de comunicar, trabajando las 
estrategias de autocorrección de forma individual o en grupo. 

La hipótesis del andamiaje (scaffolding) utilización del lenguaje verbal y no 
verbal, o de materiales y recursos visuales para apoyar y canalizar el aprendizaje del 
alumnado, ofreciéndoles un apoyo en el que sustenten la adquisición y asimilación de 
los nuevos elementos de la lengua extranjera, apoyo que se irá retirando a medida que 
avancen en su proceso de adquisición de dicha lengua. 

Se ha de tener en presente igualmente que la adquisición de una lengua 
conlleva períodos de silencio (silent period) necesarios para la asimilación por parte de 
los alumnos y las alumnas de las nuevas estructuras y vocabulario que están 
aprendiendo en la lengua extranjera. Estos periodos deben ser respetados y no forzar 
al alumnado a hacer producciones orales hasta que esté preparado y con cierta 
confianza en si mismo. 

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como recursos 
pedagógicos y de acceso a nuevas experiencias en la enseñanza y aprendizaje de la 
lengua extranjera. Permitiendo al alumnado, no sólo desarrollar sus capacidades de 
búsqueda, organización de la información y valoración crítica de la misma, sino entrar 
en las sociedades en las que la lengua extranjera estudiada se utiliza como vehículo de 
comunicación, conocer sus peculiaridades socioculturales entre otras, reflexionar 
sobre las diferencias con respecto a lo que conoce e interactuar oralmente o por 



 

escrito con sus semejantes, lo que dotará de mayor significado y motivación al 
aprendizaje. 

Promover la participación del alumnado en programas europeos y plataformas 
de colaboración internacional como una forma de extender el uso de la lengua 
extranjera. En combinación con las tecnologías de la información y comunicación que 
proporcionan la oportunidad de establecer una comunicación real con iguales que se 
encuentran en otras partes del mundo permitiendo al alumnado reflexionar sobre la 
necesidad del aprendizaje de las lenguas extranjeras e interiorizar su importancia. 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

El proceso de enseñanza y aprendizaje en el área de Educación Física permite el 
desarrollo integral de la persona y contribuye a la adquisición del conjunto de las 
competencias, centrándose durante la etapa de Educación Primaria en la adquisición 
por parte del alumnado de las siguientes capacidades: 

- Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración y 
disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con otras personas y como recurso 
para organizar el tiempo libre.  
- Apreciar y practicar la actividad física para el bienestar, manifestando una 
actitud responsable tanto hacia su propia persona como hacia otras y reconociendo los 
efectos del ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación, de los hábitos posturales y 
de los estilos de vida sobre la salud.  
- Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de la 
estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las 
circunstancias y condiciones de cada situación.  
- Elegir y aplicar principios y reglas para resolver problemas motores y actuar de 
forma eficaz y autónoma en la práctica de actividades físicas, deportivas y artístico-
expresivas, independientemente del sexo.  
- Regular y dosificar el esfuerzo, llegando a un nivel de autoexigencia acorde con 
sus posibilidades y la naturaleza de la tarea respetando las características individuales 
y el nivel de competencia motriz de otras personas.  
- Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo 
relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo mediante el 
diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando discriminaciones por 
características personales, de género, sociales y culturales.  
- Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas y deportivas como 
elementos culturales, mostrando una actitud crítica tanto desde la perspectiva de 
participante como de público.  
- Realizar actividades en el medio natural ejecutando las acciones motrices 
necesarias para adaptarse a las carac-terísticas cambiantes de estos entornos, 



 

comprendiendo que la conservación del medio es una condición indispensable para 
una buena calidad de vida y contribuyendo a su protección y mejora.  
- Adquirir autonomía en la práctica responsable de actividades físicas y 
deportivas considerando el esfuerzo personal, como un medio para mejorar su 
competencia motriz.  
- Comunicar de forma autónoma, creativa y estética, conceptos, pensamientos, 
sensaciones e ideas a través del lenguaje corporal, contribuyendo al aprendizaje de las 
habilidades sociales.  
- Potenciar el hábito de trabajo en equipo, valorando la iniciativa individual y la 
interdependencia en beneficio del grupo, respetando las reglas y normas establecidas.  
- Utilizar de forma responsable y crítica las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para obtener informa-ción, a través de una lectura comprensiva, sobre 
contenidos relacionados con la Educación Física.  

Para llevar a cabo el proceso enseñanza-aprendizaje en el área de Educación 
Física permitiendo el desarrollo de las capacidades y competencias señaladas, se 
tendrán en cuenta las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto y las orientaciones 
metodológicas espe-cialmente relevantes en esta área, que se proponen a 
continuación. 

El área de Educación Física debe considerar algunas características propias de 
los niños y niñas de Educación Prima-ria: el juego como necesidad y forma de 
expresión natural de niños y niñas, su motivación intrínseca hacia la actividad motriz, 
la naturaleza vivenciada del aprendizaje y la percepción global de la realidad propia de 
estas edades. 

Teniendo en cuenta que el alumnado es el verdadero protagonista de la clase 
de Educación Física, el enfoque me-todológico en esta etapa tendrá un carácter 
eminentemente lúdico, utilizando el juego como el contexto ideal para la mayoría de 
los aprendizajes. El juego, como contenido y como estrategia para el desarrollo de los 
contenidos de área, debe tener una presencia muy significativa en las sesiones, 
convirtiéndose en el principal elemento motivador de las mismas y en el medio 
preferente de aprendizaje. 

El juego, tanto libre como dirigido, es una de las actividades motrices que 
posibilita la interacción entre los niños y las niñas, necesaria y esencial para lograr un 
aprendizaje significativo. Las situaciones de aprendizaje organizadas en torno a 
actividades lúdicas o juegos activan y desarrollan los mecanismos de percepción, 
mejoran la ejecución motriz, captan el interés de niños y niñas haciendo motivadores y 
significativos los aprendizajes, les enseñan a convivir y colaborar con otras personas, a 
respetar las reglas y a asumir diferentes papeles dentro de un equipo, y a poner en 
acción diferentes estrategias de cooperación u oposición, según lo exija la naturaleza 
del juego. 



 

Las propuestas de juego que el maestro o la maestra debe proporcionar a los 
niños y las niñas han de ser variadas y diversas, bien para que se resuelvan y 
experimenten diferentes esquemas motores, para que los aprendizajes adquiridos 
puedan ser aplicados y transferidos a otras situaciones, o para llegar a ser 
automatizados. Para que los aprendizajes sean efectivos partiremos de esquemas 
motores ya dominados y de tareas motrices que todos y todas sean capaces de 
realizar, estructurando una progresión en la dificultad para poder construir los nuevos 
aprendizajes. 

Es importante facilitar al alumnado no sólo la práctica del juego y de la 
actividad física, sino también la verbaliza-ción y la toma de conciencia sobre las formas 
de actuar, del proceso y los resultados de las acciones, de los obstáculos encontrados 
al realizar las tareas. La acción motriz, los resultados de la misma, las interacciones e 
interdependencias sociales que provoca, las emociones que suscita, pueden ser, en 
momentos oportunos, objeto de reflexión. El lenguaje oral y escrito, junto con el resto 
de lenguajes expresivos (corporal, musical, plástico) ha de ser usado en esta área para 
un propósito comunicativo. Las dramatizaciones, los juegos expresivos, las narraciones 
escenificadas, pueden constituir excelentes recursos para ello, sobre todo en los 
primeros cursos de Educación Primaria. 

A lo largo de la Educación Primaria la curiosidad y el deseo natural de aprender 
de niños y niñas debe ser aprove-chado para aumentar la confianza en sus propias 
capacidades, proponiendo retos alcanzables, que tengan en cuenta las características 
propias e individuales, y se alejen de respuestas estándar. No se trata de lograr una 
respuesta motriz única y válida para todo el mundo, sino de mejorar las habilidades y 
destrezas individuales en relación con el punto de partida; estimulando el esfuerzo, la 
búsqueda, la resolución de problemas, el descubrimiento y la experimentación 
personal que conducen a nuevos aprendizajes. La autonomía y la iniciativa personal se 
verán favorecidas con esta adaptación al propio alumnado y sus características 
individuales. 

Desde el punto de vista del desarrollo psicomotor las diferencias entre niños y 
niñas no son muy significativas en esta etapa. Sin embargo, en esta área, la influencia 
social de estereotipos referidos a la actividad física juega un papel en contra de las 
pretensiones de una educación para la igualdad de oportunidades para ambos sexos. 
Una adecuada estrategia de agrupamientos, de selección de juegos, de reparto de 
responsabilidades, un tratamiento de la información relacionada con el cuerpo, la 
salud y el deporte exenta de prejuicios, la creación de expectativas y refuerzos 
positivos para niños y niñas son elementos necesarios para la ruptura de todo tipo de 
estereotipos desde una perspectiva de igualdad y buen trato. 

La actividad física no está supeditada a unos recursos materiales específicos. 
Alejarse en ocasiones de materiales específicos para el área y utilizar materiales de uso 
habitual, incluso reutilizar materiales de deshecho, aprovechando todas sus 
posibilidades de utilización favorecerá una mayor igualdad de posibilidades de 



 

actuación y éxito por parte de todos y todas, no sólo del alumnado con mejores 
capacidades, además de potenciar el reciclado, la reutilización de materiales y de 
favorecer el desarrollo de la creatividad. 

Conviene destacar la utilización del medio natural o urbano como lugar de 
aprendizaje, además del patio y los espacios próximos exteriores del centro docente, lo 
que va a permitir desarrollar valores relacionados con el cuidado y conservación del 
medio ambiente así como la adopción de las normas básicas de seguridad vial tanto 
como personas que van a pie como por ciudadano o ciudadana y el desarrollo de 
hábitos saludables de vida, ocio y tiempo libre. 

La estructura temporal de la clase debe ser flexible, pero se recomienda la 
división en tres partes (puesta en ac-ción, parte principal y vuelta a la calma). Las 
explicaciones claras, sencillas y justas; el paso fluido de una tarea a otra; la previsión 
racional de los recursos materiales que evite demoras en su búsqueda y disposición, 
las fórmulas de juego integradoras y no eliminatorias; las propuestas atractivas y 
motivadoras; y los refuerzos positivos y las muestras constantes de interés del 
profesorado hacia el alumnado, contribuyen a que el tiempo de la sesión se aproveche 
al máximo. En los primeros cursos se planificarán un gran número de actividades 
cortas y diversas. A medida que el alumnado vaya desarro-llando mayor capacidad de 
atención, concentración y resistencia, la duración de los juegos o actividades puede 
alargarse. 

En esta área la interacción continua entre compañeros y compañeras y con el 
maestro o la maestra es, si cabe, superior al de otras áreas. Los niños y las niñas tienen 
la necesidad de que sus realizaciones y logros sean valorados por el maestro o la 
maestra y por sus iguales. Las palabras o gestos de ánimo, los elogios, el 
reconocimiento mutuo del esfuerzo, el respeto, la valoración explícita de acciones o 
conductas, la reflexión, refuerzan el interés, la autoestima y el desarrollo de 
habilidades sociales generando un ambiente amable y participativo y desarrollando 
hábitos saludables de relación y participación cívica. 

La creación de un clima positivo de clase mediante la adopción consensuada y 
reflexiva de normas de convivencia y de juego y la potenciación del aprendizaje 
cooperativo y colaborativo contribuyen al desarrollo de valores sociales y de 
ciudadanía. Mediante el trabajo cooperativo se pueden plantear metas colectivas 
basadas en la interdependencia positiva que precisarán de la reflexión colectiva del 
grupo y la ayuda mutua; del diálogo como herramienta primordial para la convivencia 
y resolución de conflictos, fomentando la distribución de tareas, funciones y 
responsabilidades y creando un clima de aceptación y de cooperación que favorece las 
relaciones sociales y el desarrollo de la competencia social y cívica. 

 

RELIGIÓN 



 

La legislación educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica 
como: “conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 
por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el 
aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.” (Real Decreto 
126/2014, de 28 de febrero, y Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre).  

En este sentido la asignatura de religión católica utilizará una metodología que 
respetará los siguientes principios:  

- Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración e 
implementación de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está 
enseñando. Su formación resulta, por lo tanto, fundamental a la hora de garantizar el 
éxito del proceso de aprendizaje.  

- Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el 
desarrollo psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención permitirá combinar de 
manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo individual y el grupal, lo 
manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales.  

- Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los 
estudiantes son iguales, no todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas 
estrategias. La atención a la diversidad y el desarrollo de la inclusión comienza en la 
asunción de este principio fundamental.  

- Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al servicio 
de la formación humana. La materia de religión, desde su clave personalizadora, 
requiere que todo tipo de aprendizajes, instrumentales, cognitivos, actitudinales, socio 
afectivos no sean considerados fin en sí mismo sino que estén al servicio de la 
formación integral del ser humano.  

- Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los 
intereses y expectativas de los estudiantes así como de los conocimientos previos, de 
manera que se garantice un aprendizaje significativo.  

- Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento 
de estos principios metodológicos se aplicará una evaluación continua, global y 
formativa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final del 
proceso, de manera que se evalúe el nivel de logro alcanzado. La evaluación objetiva 
garantizará una valoración adecuada de la dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos 
los estudiantes.  

- Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del 
cristianismo, por su intrínseca dimensión comunitaria, es una materia adecuada para 
desarrollar el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo.  

- Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión 



 

promoverá la utilización de la tecnología de la información y la comunicación no sólo 
de una manera instrumental, que resulte útil al estudiante en la búsqueda de 
información o en la resolución de problemas planteados en la clase, sino procurando 
su integración en la vida del sujeto y su uso ético. Las redes sociales o las herramientas 
de construcción y manipulación de imágenes, por ejemplo, son instrumentos que 
permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la identidad personal que hay que 
aprender a dominar.  

 

ARTÍSTICA 

La actividad artística, por su propia naturaleza, conecta espontáneamente con 
las experiencias previas de niños y niñas. El área de Educación Artística, con sus 
vertientes musical y plástica permite al alumnado desarrollar su potencial creativo y de 
forma específica, contribuye al desarrollo de las siguientes capacidades a lo largo de la 
etapa de Educación Primaria: 

 

- Investigar en las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como 

elementos de expresión, representa-ción y comunicación de ideas y sentimientos, 

contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación colaborativa, en 

condiciones de igualdad.  

- Explorar y conocer materiales e instrumentos diversos y adquirir códigos y 

técnicas específicas de los diferentes lenguajes artísticos para utilizarlos con fines 

expresivos y comunicativos, propiciando la adquisición de valores estéticos y 

desarrollando la sensibilidad. 

- Aplicar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y 

objetos de la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y 

la cultura para comprenderlos mejor, formar un gusto propio y alcanzar un goce 

estético.  

- Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, adquiriendo hábitos de 

trabajo individual y en equipo, desarrollando la percepción, la sensibilidad, la 

imaginación, la creatividad y el espíritu emprendedor y reflexionando a la hora de 

realizar y disfrutar de diferentes producciones artísticas.  

- Descubrir algunas de las posibilidades de los medios audiovisuales y las 

Tecnologías de la Información y la Comu-nicación en los que intervienen la imagen y el 

sonido, y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y 

la elaboración de producciones propias libres de estereotipos.  



 

- Conocer diferentes manifestaciones artísticas del patrimonio cultural propio, 

valorando su conservación y la reno-vación de las formas de expresión autóctonas y 

estimando el enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes 

culturas que comparten un mismo entorno.  

- Desarrollar un sentimiento de confianza en las propias posibilidades de creación 

artística, fomentando la curio-sidad, el interés y la constancia, comprendiendo y 

respetando las creaciones ajenas y aprendiendo a expresar y aceptar críticas y 

opiniones constructivas.  

- Realizar producciones artísticas de forma cooperativa, asumiendo distintas 

responsabilidades, aportando plantea-mientos diferentes y colaborando en la 

resolución de los problemas que se presenten para conseguir un producto final 

satisfactorio que contribuya al desarrollo social y al crecimiento emocional.  

- Conocer artistas relevantes de diversas épocas y lugares de procedencia, y 

algunas de las profesiones relacionadas con las artes y valorar el producto artístico, 

disfrutando de él como público y respetando las normas cívicas y actitudes propias de 

los lugares de exhibición.  

Además de las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto, hay que tener en 
cuenta otros aspectos metodológicos especialmente relevantes en el área de 
Educación Artística. 

Las características del área de Educación Artística en la etapa de Educación 
Primaria obligan a prestar mayor atención a los contenidos de carácter procedimental 
poniendo en funcionamiento aspectos motrices, manipulativos, cognitivos y 
emocionales. Además la práctica artística en grupo, especialmente la musical, favorece 
las habilidades sociales, la cooperación y la convivencia. 

Su papel como dinamizador de la actividad artística en el centro incluye el 
desarrollo del diseño de proyectos artís-ticos que fomentan la vivencia de la 
experiencia artística y musical en directo. 

La creatividad es un elemento fundamental. En este sentido, es necesario 
propiciar la exploración y la experimen-tación, así como elaborar estrategias y ofrecer 
recursos variados encaminados a fomentar la investigación y a movilizar la creatividad 
de los niños y niñas para mejorar su musicalidad y su habilidad comunicativa y 
expresiva. 

Cantar, escuchar, bailar, tocar, dibujar, representar, observar, construir, son 
actividades que implican una gran canti-dad de procesos en los que se engloban 
aspectos físicos, emocionales, intelectuales y sociales. Necesitan de la voluntad, de 



 

actitudes positivas, de la colaboración, del respeto hacia las producciones de los demás 
y de la responsabilidad con las propias. 

Una organización del aula que combine diversos agrupamientos de alumnos y 
alumnas permitirá abordar tareas de muy diversa índole. Es necesario, por tanto, 
planificar tareas individuales para la relajación, la concentración, o la reflexión previa a 
la creación; tareas por parejas para la relación y el contacto expresivo o para la 
evaluación compartida; trabajo en pequeño grupo para tareas con reparto de 
responsabilidades y trabajo en gran grupo para la ejecución de juegos dramáticos, 
coreografías, coros o planificación de proyectos. 

Del mismo modo, conviene tener prevista la utilización de espacios variados, si 
es posible, y la flexibilización, en todo caso, del espacio disponible habitualmente. El 
aula de música puede transformarse en espacio escénico para la representación de 
juegos dramáticos o de conciertos, en una sala de exposiciones, etc.; puede también, 
subdividirse en espacios para la exposición individual o grupal de trabajos o para el 
establecimiento de pequeños talleres. Asimismo, será conveniente organizar salidas a 
conciertos didácticos, visita a museos, exposiciones diversas y representaciones 
teatrales y musicales de modo que el alumnado viva la experiencia de la música y el 
teatro en directo en su entorno más cercano y observe, analice y disfrute las obras 
plásticas en su ubicación real. 

 

LENGUA ASTURIANA 

La Lengua Asturiana contribuye, como el resto de las lenguas que se imparten 
en esta etapa, a que el alumnado consiga una mayor competencia en el ámbito 
comunicativo-lingüístico. Para ello, esta área se desarrolla en torno a los ejes que 
mueven la expresión oral, la expresión escrita, el conocimiento de la lengua y del 
ámbito literario. De esta forma, el área de Lengua Asturiana y Literatura contribuye al 
desarrollo de una serie de capacidades durante esa etapa:  

—Comprender y expresarse oralmente y por escrito, en Lengua Asturiana, de forma 
adecuada en los diferentes contextos de la actividad social y cultural.  

—Hacer uso de los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico y 
ampliar el vocabulario para escribir y hablar de forma adecuada, coherente y correcta, 
y para comprender textos orales y escritos.  

—Utilizar la Lengua Asturiana para relacionarse y expresarse de manera adecuada en 
la actividad social y cultural adoptando una actitud respetuosa y de cooperación, para 
tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia 
conducta, desarrollando la sensibilidad, la creatividad y la estética en el uso personal 
del lenguaje.  



 

—Utilizar, en situaciones relacionadas con la escuela y su actividad, las diversas clases 
de escritos mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas 
o privadas.  

—Utilizar la Lengua Asturiana eficazmente en la actividad escolar tanto para buscar, 
recoger y procesar información, como para escribir textos propios del ámbito 
académico.  

—Leer con fluidez y entonación adecuadas, comprendiendo distintos tipos de textos 
adaptados a la edad y utilizando la lectura para ampliar el vocabulario, fijar la 
ortografía y adquirir las estructuras básicas de la Lengua Asturiana.  

—Utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal, como modo 
de conocimiento del patrimonio cultural propio y de apertura y descubrimiento de 
otras realidades y culturas y aproximarse a obras relevantes de la tradición literaria 
para desarrollar hábitos de lectura.  

—Comprender textos literarios de géneros diversos adecuados en cuanto a temática y 
complejidad e iniciarse en los conocimientos de las convenciones específicas del 
lenguaje literario.  

—Iniciar la reflexión progresiva sobre el uso de la lengua, estableciendo relaciones 
entre los aspectos formales y los contextos e intenciones comunicativas a los que 
responden para mejorar el uso personal del lenguaje.  

—Reflexionar sobre los diferentes usos sociales de la Lengua Asturiana, para evitar los 
estereotipos lingüísticos que imponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, 
sexistas o xenófobos.  

—Utilizar los conocimientos y las experiencias previas con otras lenguas para una 
adquisición más rápida, eficaz y autónoma de cualquier lengua.  

—Aprender a utilizar, con progresiva autonomía, las tecnologías de la información y la 
comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y 
elaboran en Lengua Asturiana.  

—Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en su propia persona, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y 
espíritu emprendedor.  

—Apreciar la diversidad lingüística y valorar la realidad plurilingüe de la Comunidad 
Autónoma Principado de Asturias y de España como muestra de riqueza cultural.  

—Valorar la Lengua Asturiana en particular y el resto de las lenguas en general, como 
medio de comunicación, entendimiento y resolución pacífica de conflictos entre 



 

personas de sexos, procedencias y culturas diversas y como herramienta de 
aprendizaje de distintos contenidos, mostrando una actitud receptiva y respetuosa 
hacia sus hablantes y su cultura.  

—Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.  

—Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.  

—Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a 
los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

Para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua castellana 
y su literatura que permita el desarrollo de las capacidades y competencias señaladas, 
se tendrán en cuenta las recomendaciones metodológicas que con carácter general se 
establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto y las orientaciones 
metodológicas que se proponen a continuación especialmente relevantes en el área de 
Lengua Asturiana y Literatura.  

La metodología en Lengua Asturiana y Literatura debe ser activa y tener en 
cuenta el uso comunicativo y funcional de las lenguas. Cada código lingüístico es un 
instrumento básico para la socialización, por ello, debemos favorecer su uso correcto 
en la escuela, en situaciones de creación libre o en actividades planificadas, ayudando 
al alumnado a lograr una comunicación efectiva tanto en la escuela como en los demás 
espacios de socialización.  

La diversidad y heterogeneidad del alumnado han de entenderse como factores 
enriquecedores de la competencia lingüística. Esto explica la necesidad de plantear 
diferentes tareas y situaciones de aprendizaje, utilizando recursos didácticos variados, 
proporcionándoles oportunidades para el aprendizaje significativo y convirtiéndolas en 
protagonistas de su propio aprendizaje.  

Entre los espacios exteriores del centro docente, conviene destacar la 
importancia de los tiempos controlados fuera del aula ordinaria (patio, actividades 
complementarias, etc.) por tener un papel muy relevante en el aprendizaje, el 
desarrollo lingüístico, social y de  

la salud del alumnado. El juego es fundamental en la formación tanto en el aula 
como fuera de ella.  

El profesorado debe establecer las actuaciones necesarias para el desarrollo de 
proyectos lingüísticos de centro como un instrumento adecuado para que el equipo 



 

docente establezca las actuaciones globales necesarias orientadas al desarrollo, por 
parte de niños y niñas, del hábito lector y de las competencias lingüísticas, tratamiento 
de la información y competencia digital, y aprender a aprender, mediante el enfoque 
integrado de la enseñanza de las lenguas.  

Dentro del área de Lengua Asturiana y Literatura, el uso de los textos de 
tradición oral como una actividad lúdica (adivinanzas, trabalenguas, cuentos, refranes, 
poemas y leyendas) desarrollará la capacidad expresiva favoreciendo la discriminación 
fonética y la mejora de la articulación, pronunciación y entonación.  

Asimismo, dada la desigual distribución geográfica de la población que tiene el 
asturiano bien como lengua materna, bien como lengua ambiental, las situaciones de 
partida del alumnado en lo que respecta al conocimiento de la literatura y la lengua 
asturiana (desde quien conoce la lengua asturiana hasta quien se acerca a ella por 
primera vez) son tan variadas que aconsejan partir de un exhaustivo análisis que tenga 
en consideración los conocimientos y experiencias previas del alumnado. La 
organización de los bloques de contenido permite que los contenidos fundamentales 
del área puedan trabajarse en cualquier nivel educativo, garantizando así su 
tratamiento gradual, cíclico y sistemático a lo largo de toda etapa, respondiendo así a 
las diversas situaciones de partida del alumnado.  

Por último, la lectura en Lengua Asturiana como fuente de enriquecimiento 
personal, de conocimiento y creatividad, debe de recogerse en el Plan de lectura, 
escritura e investigación, atendiendo a la diversidad lingüística de la zona, a los 
intereses del alumnado y, en su caso, a las características contextuales, favoreciendo el 
desarrollo integral del alumnado en el ámbito lector.  

 

CULTURA ASTURIANA 

El carácter flexible e interdisciplinar del área de Cultura Asturiana la convierte 
en una materia adecuada para ser impartida desde una perspectiva metodológica 
globalizadora, siempre susceptible de ser adaptada a las experiencias previas, ritmos 
de aprendizaje, intereses, motivaciones o contexto cultural del alumnado.  

Concretamente, el área de Cultura Asturiana contribuirá al desarrollo de las 
siguientes capacidades del alumnado durante la etapa de Educación Primaria:  

- Conocer, apreciar, valorar y respetar el patrimonio natural, histórico y cultural de 
Asturias, contribuyendo a su conservación y mejora, desarrollando actitudes de 
respeto hacia la diversidad lingüística y cultural.  

- Valorar la cultura asturiana como el resultado de un proceso histórico en permanente 
evolución y como patrimonio presente y funcional para la sociedad actual.  



 

- Reconocer distintos aspectos culturales, económicos, sociales y políticos de la 
sociedad asturiana actual, valorando el Estatuto de Autonomía como norma 
institucional básica de convivencia en una sociedad diversa.  

- Considerar los elementos de la cultura asturiana desde una perspectiva integradora, 
inclusiva y de cohesión social respecto a otras tradiciones culturales.  

- Analizar los elementos constitutivos de la cultura asturiana, sus producciones 
artísticas, literarias e idiomáticas, tanto las tradicionales como las actuales.  

- Conocer las aportaciones que configuran la síntesis cultural propia de Asturias, sus 
etapas evolutivas y las transformaciones que experimenta en relación a los cambios 
económicos, sociales y políticos que se dan en la evolución histórica asturiana, así 
como su contribución a otras culturas.  

- Identificar las principales características del patrimonio lingüístico asturiano, su papel 
como medio de comunicación y como resultado de una expresión cultural propia de 
Asturias.  

- Analizar diferentes manifestaciones de la intervención humana en el medio 
asturiano, valorar críticamente la necesidad y el alcance de la misma y adoptar un 
comportamiento en la vida cotidiana acorde con la postura de defensa y recuperación 
del equilibrio ecológico y de conservación del patrimonio cultural.  

- Identificar, plantear y resolver interrogantes y problemas relacionados con elementos 
significativos del entorno asturiano, utilizando estrategias de búsqueda, 
almacenamiento y tratamiento de información.  

- Desarrollar la iniciativa en la toma de decisiones, el trabajo cooperativo, el espíritu 
crítico, la creatividad y la flexibilidad, valorando la importancia del esfuerzo, de la 
responsabilidad personal, de la equidad y de la solidaridad.  

- Las capacidades que el alumnado debe adquirir a través del currículo del área de 
Cultura Asturiana a lo largo de la etapa, permiten asimismo desarrollar las 
competencias establecidas en el artículo 7 del presente decreto.  

Para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Cultura 
Asturiana, de forma que permita el desarrollo de las capacidades y competencias 
señaladas, se tendrán en cuenta las recomendaciones metodológicas que con carácter 
general se establecen para todas las áreas en el anexo IV del presente decreto y las 
orientaciones metodológicas que se proponen a continuación.  

Son obvias las estrechas relaciones que los contenidos de Cultura Asturiana 
presentan con las demás áreas de la etapa: evidentes en el caso de Ciencias de la 
Naturaleza, Ciencias Sociales, Lengua Asturiana y Literatura, Lengua Castellana y 
Literatura o Valores Sociales y Cívicos, también alcanzan a disciplinas como Educación 



 

Artística (en el caso del legado artístico y monumental o de las manifestaciones 
artísticas actuales) o Educación Física (en el caso de los juegos y deportes tradicionales 
y actuales). Asimismo, se acerca al área de Matemáticas (por ejemplo, con el 
tratamiento de los datos estadísticos empleados en Geografía o Sociología), al de 
Primera Lengua Extranjera (en los aportes entre lenguas que genera la convivencia) o a 
la Religión. De este modo, el área de Cultura Asturiana debe producir experiencias y 
conocimientos aplicables en otras áreas y, a su vez, ayudar al alumnado a integrar 
saberes, procedimientos y actitudes procedentes de otras áreas en su experiencia vital 
más reconocible.  

La atención individualizada deberá permitir satisfacer las necesidades 
generadas por la diversidad del alumnado, pero predominantemente a través de las 
estrategias grupales. Sin renunciar a la actividad y el esfuerzo individual, la materia de 
Cultura Asturiana es especialmente adecuada para el trabajo cooperativo donde los 
alumnos y las alumnas pueden comunicar a las demás personas sus experiencias 
personales, los conocimientos culturales adquiridos fuera del contexto escolar, sus 
estrategias de aprendizaje y practicar la empatía, para finalmente llegar a la toma de 
decisiones conjuntas, consensuadas y mayoritariamente aceptadas, todo ello basado 
en la igualdad de trato y la no discriminación por circunstancias personales, sociales o 
culturales. El trabajo en equipo, como estrategia de aprendizaje es una herramienta 
fundamental para comprender cualquier cultura, entendida igualmente como el 
resultado de un proceso de interrelaciones y una voluntad colectivos. Finalmente, 
sobre el producto del trabajo cooperativo, de la misma manera que sobre las pautas 
culturales establecidas, siempre resulta conveniente y enriquecedora la perspectiva de 
la reflexión individual y crítica, así como el punto de vista de otros grupos o culturas.  

De la misma forma que estas orientaciones metodológicas se iniciaban con la 
recomendación de aprovechar la flexibilidad, en los contenidos que ofrece la 
propuesta curricular, concluirán con una reflexión sobre la necesidad de diversificar los 
espacios en los que se imparte la materia y los materiales didácticos empleados. No 
sólo el aula puede adoptar una disposición flexible de los puestos según la tarea a 
realizar (trabajo individual, trabajo en equipo, trabajo grupal), sino que, en la medida 
de lo posible, el profesorado debe tratar de emplear otros espacios para el desarrollo 
de algunos de los contenidos del área. El centro educativo en su conjunto será 
interpretado como un espacio de convivencia y transmisión cultural y, en ese sentido, 
determinados lugares -la biblioteca escolar, el aula de informática o el patio- 
adquieren especial relevancia como instrumentos para la adquisición progresiva de 
autonomía por parte del alumnado en cuanto al uso adecuado y disfrute de otros 
equipamientos culturales fuera del colegio. El propio desarrollo de los contenidos y 
criterios de evaluación insta, siempre que sea factible, a la visita de otros centros o 
manifestaciones culturales, actuales o del pasado, cercanos al centro (muchas veces en 
la misma localidad o concejo) y, en algún caso, más lejanos, de referencia para toda la 
Comunidad Autónoma. En esta área todo el entorno del alumnado puede ser 



 

empleado como elemento de trabajo para la adquisición de aprendizajes significativos, 
por ello conviene no circunscribirlo únicamente al ámbito escolar.  

La diversificación de los materiales didácticos empleados es otro principio 
metodológico insoslayable. En un área como la Cultura Asturiana que se ocupa tanto 
de realidades del pasado como del presente, con una clara vocación de generar 
marcos de convivencia democrática para el futuro, es absolutamente necesario el 
empleo de muy diversos materiales, entre los que aquéllos de carácter más tangible 
tendrán un uso preferencial. Obviamente, será imprescindible el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, no sólo como herramienta de aprendizaje, sino 
como esencial soporte y transmisor cultural de presente y de futuro, tratando de 
favorecer un acercamiento adecuado del alumnado a este tipo de materiales, tanto en 
cuanto a sus múltiples posibilidades creativas, informativas o comunicativas, como en 
lo referente a un uso pertinente y crítico de los mismos. No obstante, en el caso de la 
Cultura Asturiana el uso de las llamadas «nuevas tecnologías» no debería distraer al 
profesorado de la necesidad de familiarizar también al alumno o la alumna con las 
herramientas u objetos propios del pasado asturiano y, en ese sentido, el empleo y 
manipulación de materiales reales de uso tradicional (preferible al del mero 
conocimiento a través de una imagen digital) también constituye una de las 
orientaciones metodológicas básicas para el desarrollo de esta área. Esa interacción 
con las herramientas, objetos, juegos, construcciones, ideas, expresiones, mitos, etc. 
propios de la cultura tradicional asturiana pretende provocar en el alumnado una 
reflexión personal y experimental sobre las principales características de su entorno 
cultural actual y las profundas relaciones existentes entre éste y el pasado, con el 
objetivo final de orientar los proyectos y actuaciones de futuro.  

 

F. LOS MATERIALES CURRICULARES QUE SE VAYAN A UTILIZAR, 

INCLUIDOS, EN SU CASO, LOS LIBROS DE TEXTO 

 

Entendemos los recursos materiales como soportes físicos de distinta 
naturaleza (impresos, audiovisuales, informáticos, de representación) y funcionalidad 
(equipamiento, material curricular, material de apoyo) que se utilizan para desarrollar 
la intervención educativa, y constituye un instrumento de primer orden en el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje ya que son utilizados por los niños/as 
para llevar a cabo su actividad y sus juegos. 

Ofreceremos a los niños y niñas materiales estimulantes, variados y 
polivalentes, que permitan múltiples usos y descubrimientos y que sirvan para 
desarrollar las distintas dimensiones de su personalidad: afectiva, psicomotriz, 
intelectual y social. 

MATERIALES Y RECURSOS  



 

A continuación haremos referencia a aquellos recursos empleados como medio 
para canalizar la acción docente durante el curso escolar.  

* Uso de las TIC de manera habitual.   

* Aplicaciones sencillas que permitan realizar presentaciones.    

* Recursos audiovisuales, priorizando el uso de imágenes, fotografías y vídeos 
sencillos.  

* Materiales y recursos manipulativos.  

* Uso de las actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 
etc., del entorno Savia digital: smsaviadigital.com.  

* Uso del entorno Savia digital para la interacción profesor-alumno de manera 
individualizada.   

El desarrollo de nuestra propuesta va a exigir el empleo de una gran variedad 
de ellos: impresos, audiovisuales informáticos, utilitarios o de representación; además 
junto a algunos de carácter o naturaleza convencional incluiremos otros de carácter no 
convencional.   

 

* Materiales impresos: 

Libros de texto, libros de consulta, libros de arte, folletos, revistas, periódicos, 
carteles, fotografías…  

* Materiales audiovisuales:  

 Aparatos visuales, auditivos y audiovisuales: PDA, cámara fotográfica, 
grabadora, DVD, cámara de vídeo.  

 Reproducciones visuales, auditivas y audiovisuales: reportaje gráfico, 
fotografías, películas de vídeo y DVD, programas de televisión, series de dibujos 
animados, anuncios publicitarios…….  

* Materiales informáticos:  

Actividades interactivas de la página www.primaria.librosvivos.net, 
www.richmondelt.com, www.smconectados.es y www.saviadigital  que incluyen 
autoevaluaciones y CD ROM con juegos para trabajar en grupo y de manera individual.  

* Materiales utilitarios, tecnológicos o de representación:  

http://www.primaria.librosvivos.net/
http://www.richmondelt.com/
http://www.smconectados.es/
http://www.saviadigital/


 

Recursos instrumentales convencionales que forman parte de las dotaciones de 
los centros. De todos ellos merecen especial atención, por la frecuencia de su 
utilización o por la versatilidad que ofrecen, los siguientes:  

- Materiales no específicos pero de gran utilidad (botones, chapas, cordones, 
cajas...) para realizar actividades matemáticas. Entre estos, podemos incluir materiales 
elaborados por el docente como calendarios, material para los días de la semana, 
tarjetas de animales numerados, álbum de cromos, juegos de recorrido, etc.  

- Materiales específicos o estructurados: barras, cajas de contar, etc.), los 
bloques lógicos, regletas de colores, ábacos, globos, juegos de dominó, puzzles, cartas, 
bingos, etcétera.   

* Propuestas de evaluación.   

* Libro del alumno (Proyecto Savia.) SM  

* * Guía del profesor.  

* Material específico para cada materia 

LIBROS DE TEXTO DE PRIMARIA 

1º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua 1 Trimestral Mar de palabras Savia  S.M. 

Lengua Cuaderno Caligrafía 1. Cuadrícula Edelvives 

Lengua Cuaderno Caligrafía 2. Cuadrícula Edelvives 

Lengua Cuaderno Caligrafía 3. Cuadrícula Edelvives 

Matemáticas Matemáticas 1 Trimestral Savia  S.M. 

Inglés Wonder 1 (Student's book pack) Richmond 

Inglés Wonder 1 (Activity book pack) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 1 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 1. Savia  (Bilingüe) S.M. 

Música Music 1. Savia  (Bilingüe) S.M. 

Lectura 1ºA Lecturas para dormir a un rey S.M. 

Lectura 1ºB Lecturas para el aula 12 colores. Savia  S.M. 

Lectura 1ºC La nave de los libros 1 Santillana 

Llingua Asturiana  Pitín 1 VTP Editorial 

Cultura Asturiana  Trébole 1 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 1 General. Integrado Savia  S.M. 



 

Naturales Ciencias Naturales 1 General. Integrado Savia  S.M. 

2º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua 2 Trimestral Savia  S.M. 

Lengua Cuaderno Caligrafía 5. Cuadrícula Edelvives 

Lengua Cuaderno Caligrafía 6. Cuadrícula Edelvives 

Lengua Cuaderno Caligrafía 7. Cuadrícula Edelvives 

Matemáticas Matemáticas 2 Trimestral Savia  S.M. 

Inglés Beep 2 (Student's book pack) Richmond 

Inglés Beep 2 (Activity book pack) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 2 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 2. Savia  (Bilingüe) S.M. 

Música Music 2. Savia  (Bilingüe) S.M. 

Lectura 2ºA Lecturas para dormir a una princesa S.M. 

Lectura 2ºB Ensalada de letras 2 S.M. 

Lectura 2ºC La nave de los libros 2 Santillana 

Llingua Asturiana Pitín 2 VTP Editorial 

Cultura Asturiana  Trébole 2 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 2 General. Integrado Savia  S.M. 

Naturales Ciencias Naturales 2 General. Integrado Savia  S.M. 

 

3º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua Castellana 3 Trimestres Savia  S.M. 

Lengua Diccionario Didáctico Básico Primaria S.M. 

Matemáticas Matemáticas 3 Trimestres Savia  S.M. 

Matemáticas Cuaderno de Matemáticas (Problemas) Nº 15 Bruño 

Inglés Beep 3 (Student's book pack) Richmond 

Inglés Beep 3 (Activity book pack) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 3 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 3 Savia  (Bilingüe) S.M. 

Música Music 3 Savia  (Bilingüe) S.M. 

Llingua Asturiana  Esguil 3 VTP Editorial 



 

Cultura Asturiana Trébole 3 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 3 Asturias Integrado Savia  S.M. 

Naturales Ciencias de la Naturaleza 3 Integrado Savia  S.M. 

Plan Lector Leotodo 3 Pack 12 S.M. 

4º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua Castellana 4 Trimestres Savia  S.M. 

Matemáticas Matemáticas 4 Trimestres Savia  S.M. 

Inglés Beep 4 (Student's book pack) Richmond 

Inglés Beep 4 (Activity book pack) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 4 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 4 Savia  (Bilingüe) S.M. 

Música Music 4 Savia  (Bilingüe) S.M. 

Llingua Asturiana  Esguil 4 VTP Editorial 

Cultura Asturiana Trébole 4 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 4 Asturias Integrado Savia  S.M. 

Naturales Ciencias de la Naturaleza 4 Integrado Savia  S.M. 

Plan Lector Leotodo 4 pack 12 S.M. 

5º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua Castellana 5 Trimestres Savia  S.M. 

Lengua Diccionario Primaria Nivel Avanzado Lengua Española S.M. 

Lectura 5ºA Querido Max S.M. 

Lectura 5ºA La historia de Iqbal S.M. 

Lectura 5ºB Luces en el canal S.M. 

Lectura 5ºB El coleccionista de los relojes extraordinarios S.M. 

Lectura 5ºC Hijas únicas S.M. 

Lectura 5ºC El amigo que surgió de un viejo ordenador S.M. 

Matemáticas Matemáticas 5 Trimestres Savia  S.M. 

Inglés Beep 5 (Student's Book) Richmond 

Inglés Beep 5 (Activity book+Reader+DVD+CD) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 5 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 5 Savia  S.M. 

Música Music 5 Savia  S.M. 



 

Llingua Asturiana  Tolina 5 VTP Editorial 

Cultura Asturiana Trébole 5 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 5 Asturias Integrado Savia  S.M. 

Naturales Ciencias de la Naturaleza 5 Integrado Savia  S.M. 

6º Educación Primaria  

Materia Título Editorial 

Lengua Lengua Castellana 6 Trimestres Savia  S.M. 

Lectura 6ºA De chico a chica S.M. 

Lectura 6ºA El fabuloso mundo de las letras S.M. 

Lectura 6ºB El misterio de los árbitros dormidos S.M. 

Lectura 6ºB Los ambigú y el caso de la estatua S.M. 

Lectura 6ºC Mateo y el saco sin fondo S.M. 

Lectura 6ºC Kulanjango. El viaje del águila S.M. 

Matemáticas Matemáticas 6 Trimestres Savia  S.M. 

Inglés Beep 6 (Student's Book) Richmond 

Inglés Beep 6 (Activity Book+Reader+DVD+CD) Richmond 

Religión ¡Nuevo Kairé! 6 Savia  S.M. 

Plástica Arts and Crafts 6 Savia  S.M. 

Música Music 6 Savia  S.M. 

Llingua Asturiana  Tolina 6 VTP Editorial 

Cultura Asturiana Trébole 6 VTP Editorial 

Sociales Ciencias Sociales 6 Asturias Integrado Savia  S.M. 

Naturales Ciencias de la Naturaleza 6 Integrado Savia  S.M. 

 

  



 

G. LA DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL 

ALUMNADO Y LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN CON ESPECIAL 

REFERENCIA AL CAMBIO DE ETAPA 

 

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado en esta etapa 
educativa será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de los 
procesos de aprendizaje.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 
alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán tan pronto como se detecten las dificultades con especial 
seguimiento del alumnado con con necesidades educativas especiales y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo los apoyos que cada uno precise. 

Se podrán elaborar, conforme a las orientaciones de la Consejerçia competente 
en materia educativa, programas de refuerzo o enriquecimiento curricular que 
permitan mejorar el nivel competencial del alunado que lo requiera. 

La evaluación será global en cuanto se referirá a las competencias clave y a los 
objetivos de la etapa y el aprendizaje del alumnado en el conjunto de las áreas que la 
integran. 

Los referentes serán los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables establecidos para cada uno de los cursos y para todas las áreas.  

La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales tendrá 
como referente los criterios de evaluación establecidos en las propias adaptaciones 
curriculares significativas. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones, se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo.  

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de 
logro en las programaciones docentes 

 Evaluaciones iniciales: 

El equipo directivo del centro establecerá reuniones de coordinación de 
profesorado entre el equipo de ciclo de educación Infantil y el equipo de primer curso 
de educación primaria. Así como aquellas otras reuniones de coordinación necesarias, 
en el caso de cambio de tutor, a lo largo de los distintos cursos de la etapa. En ellas 



 

participarán, además, el equipo directivo y el personal responsable de orientación en 
el centro. 

 

o Al comienzo del año escolar, los tutores del curso anterior 
se reúnen con los del curso que va a comenzar, para compartir 
información sobre el alumnado. 

o Hacemos una evaluación inicial que tiene por objeto 
conocer la situación de cada alumno al comienzo del proceso de 
enseñanza y es tomada como punto de referencia para valorar los 
progresos individuales (A partir de la segunda semana de inicio de curso 
y antes de que finalice el mes de septiembre), informando al seminario 
con posterioridad. 

o Para la confección del examen de la evaluación inicial 
tomaremos como base las competencias y los objetivos adquiridos en el 
curso anterior.  

o Además será el punto de partida en la elaboración de las 
programaciones docentes y para adoptar las medidas pertinentes de 
refuerzo y apoyo para el alumnado que lo precise. 

o El profesorado en colaboración con el departamento de 
orientación, realizará una prueba inicial al alumno que se incorpore 
tardíamente, para valorar su competencia curricular y proponer la 
oportunas medidas de atención a la diversidad, en caso de ser 
necesarias. 

 Evaluación de las diferentes materias durante el curso. 

Para realizar la evaluación tomaremos como referencia, al menos, cuatro instrumentos 
de evaluación (en matemáticas, tres), denominamos instrumentos de evaluación a los 
siguientes tipos de pruebas: 

o Examen Escrito. 

o Examen Oral. 

o Pruebas Prácticas. 

o Trabajo Monográfico o tarea final de la evaluación. 

o Trabajo Diario (actitud, tareas, participación, etc…). 

o Cuaderno del alumno. 

o O cualquier otra prueba susceptible de ser evaluada. 



 

La nota final de la asignatura será la media ponderada de las evaluaciones realizadas 
durante el curso. 

El  alumno/a cuyas ausencias sin justificar debidamente, superen el 20% de días 

lectivos puede perder la evaluación continua. A estos alumnos se les aplicará una 

prueba escrita acumulativa de los contenidos correspondientes a la evaluación o al 

periodo de ausencia.  

 

 Recuperaciones. 

En Matemáticas y/o Lengua: se informará a las familias que a últimos de enero o 
principios de febrero los alumnos que tengan suspensa las Matemáticas y/o La Lengua 
Castellana del curso anterior deberán realizar un examen de recuperación de dicha 
materia o materias. Garantizando que en la semana que realicen dichas pruebas, no 
coincidirán otros controles o exámenes del curso actual. 

- En Lengua Extranjera o inglés y Educación Artística, se recuperará el curso anterior 
aprobando las evaluaciones del curso actual. 

- En el resto de las asignaturas o materias los alumnos tendrán que realizar un trabajo 
que verse y compendie los contenidos de la materia que tiene suspensa del curso o 
cursos  

Recuperación de asignaturas suspensas del curso anterior. 

Se llevará a cabo un plan de refuerzo, durante el tiempo que sea necesario, con el fin 
de recuperar las competencias y los objetivos de logro no alcanzados del curso 
anterior; si el alumno no supera este plan de refuerzo, se verá obligado a realizar una 
prueba escrita sobre las competencias y los objetivos de logro del curso anterior. 

Plan de refuerzo: Estará integrado por actividades básicas del curso anterior, bajo la 
supervisión y seguimiento del profesor que imparte la asignatura del año en curso. 

 Evaluación Final de cada uno de los cursos de Educación Primaria. 

Se llevará acabo teniendo en cuenta el artículo 24 de la Resolución de 3 de febrero de 
2015 de la Consejería de Educación, por la que se regula la evaluación del aprendizaje 
del alumnado de Educación Primaria y su modificación posterior con la Resolución de 
29 de abril de 2016: 

“Artículo 24.—Resultados de evaluación. 

 Los resultados de la evaluación, que se consignarán tanto en las actas de evaluación 
como en el expediente académico y en el historial académico, se expresarán en los 



 

siguientes términos: Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), 
Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. 

Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear 
decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: 

Insuficiente: 1, 2, 3, 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10. 

 La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas será 
la media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima más 
próxima y en caso de equidistancia a la superior. 

 El grado de desarrollo de las competencias se expresará en los siguientes términos: 
“Iniciado, En desarrollo, Adquirido o Adquirido ampliamente.” 

 Evaluación individualizada final de etapa. 

Se llevará acabo teniendo en cuenta el artículo 8 de la Resolución de 3 de febrero de 

2015 de la Consejería de Educación, por la que se regula la evaluación del aprendizaje 

del alumnado de Educación Primaria y su modificación posterior con la Resolución de 

29 de abril de 2016: 

“Artículo 8.—Evaluación individualizada final de etapa. 

1. Al finalizar el sexto curso de educación primaria, todo el alumnado realizará la 

evaluación final individualizada establecida en el artículo 12.4 del Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Primaria, en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en 

comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas 

en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. Dicha evaluación 

se realizará de acuerdo con las características generales de las pruebas que establezca 

el Gobierno. 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 

dicha evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

Para esta evaluación final de etapa se utilizarán como referentes los criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos I y II del 



 

Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero y en los anexos I, II y III del Decreto 82/2014, 

de 28 de agosto. 

 El resultado de la evaluación final de etapa se hará constar en un informe indicativo 

del nivel obtenido y se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 

para las calificaciones positivas. 

Dicho informe tendrá carácter informativo y orientador para los centros docentes en 

los que los alumnos y alumnas hayan cursado sexto de Educación Primaria y para los 

centros en los que cursen el siguiente curso escolar, así como para los equipos 

docentes, los padres, las madres o los tutores y las tutoras legales y los alumnos y las 

alumnas. 

El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la 

conveniencia de la aplicación de programas dirigidos al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo o de otras medidas. 

 Criterios de promoción 

Según el punto 3.2 Promoción y permanencia de la Resolución de 1 de diciembre de 

2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban instrucciones sobre la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 

promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional :  

 El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado de manera colegiada, por mayoría de votos entre el profesorado que 

imparta clase al alumno o a la alumna, en la sesión de evaluación final que tendrá lugar 

antes de la finalización del curso escolar, tomando especialmente en consideración la 

informacióny el criterio del tutor o la tutora. 

En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción en la Educación Primaria se 

adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, dejando constancia en las 

actas de evaluación de la decisión motivada sobre promoción o no promoción, siendo 

esta automática en el resto de cursos de la etapa. 

 

 El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes que no 

hubiera alcanzado el curso 

anterior. 

 



 

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 

personalizadas paraatender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 

alumno o de la alumna, el equipo docente considera que 

la permanencia un año más en el mismo curso es la medida más adecuada para 

favorecer su desarrollo, se organizará un plan específico de refuerzo para que, durante 

ese curso, pueda alcanzar el grado de adquisición de las competencias 

correspondientes. 

La decisión de permanencia durante un año más en el mismo curso, solo se podrá 

adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 

 

 En aplicación de lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los tutores y las tutoras de segundo y de cuarto emitirán, al 

finalizar el curso, un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de 

cada alumno o cada alumna, indicando en su caso las medidas de refuerzo que se 

deben contemplar en el ciclo siguiente. 

 

Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 

alumno o cada alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe, elaborado por su 

tutor o tutora, sobre su evolución y el grado de adquisición de las competencias 

desarrolladas, así como sobre las adaptaciones y medidas que hayan sido adoptadas e 

indicación de si requerirán continuidad en la siguiente etapa escolar.  

 

La decisión de promoción de un ciclo a otro del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales a los que haya sido necesario realizar una adaptación curricular 

significativa en alguna o en todas las áreas, se adoptará siempre que hubiera alcanzado 

los objetivos propuestos en dicha adaptación curricular o se deriven beneficios para su 

integración socioeducativa. 

 

Artículo 15.—Tratamiento de las áreas no superadas. 

 Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas, seguirán un programa de 

refuerzo que será elaborado por el maestro o la maestra responsable del área del 

grupo al que se incorporen. 

El programa de refuerzo se organizará para cada alumno o alumna teniendo en cuenta 

las dificultades de aprendizaje que motivaron la no superación del área. 



 

Para la evaluación del área se tendrán en cuenta los progresos que el alumno o la 

alumna realice en las actividades del programa de refuerzo así como su evolución en el 

área del curso siguiente. 

Artículo 16.—Permanencia en la etapa. 

 Cuando un alumno o una alumna no cumpla las condiciones señaladas en el artículo 

14, permanecerá un año más en el mismo curso. Esta medida se podrá adoptar una 

sola vez a lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompañada de un plan 

específico de refuerzo o recuperación y apoyo. 

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se adoptará tras 

haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. 

El centro integrará y organizará el plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo 

en la programación didáctica del curso en el que permanece el alumno o la alumna. 

Dicho plan será elaborado por el tutor o tutora del grupo, en coordinación con los 

maestros y las maestras que imparten docencia en el mismo, contando, en su caso, 

con el de asesoramiento del personal responsable de orientación en el centro.” 

Artículo 17.—Flexibilización de la escolarización del alumnado que presente 

necesidades educativas especiales. 

Sin perjuicio de la permanencia durante un año más en el mismo curso, prevista en el 

artículo 16, la escolarización del alumnado que presente necesidades educativas 

especiales podrá flexibilizarse mediante la permanencia extraordinaria en la Educación 

Primaria durante un año más en la etapa, con la finalidad de facilitar su integración 

socioeducativa y la adquisición de las competencias de la etapa. 

Esta medida excepcional podrá solicitarse en cualquier curso de la etapa una vez el 

alumno o la alumna ya hubiese agotado la repetición de curso referida en el artículo 16 

y requerirá la previa autorización de la Consejería competente en materia educativa. 

El Director o la Directora del centro solicitará la permanencia del alumnado que 

presente necesidades educativas especiales ante la Consejería competente en materia 

de educación, que resolverá previo informe del Servicio de Inspección educativa. 

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 



 

a) Informe del tutor o la tutora del alumno o la alumna en el que se incluirá la 

valoración de del equipo docente sobre el nivel de competencias alcanzado, su estilo 

de aprendizaje y los motivos razonados por los que se considera necesaria la medida 

de flexibilización solicitada. 

b) Informe de evaluación psicopedagógica del alumno o la alumna realizado por 

el orientador o la orientadora del centro en el que se expondrán los motivos razonados 

por los que se considera necesaria su permanencia en la etapa de Educación Primaria 

durante un año más. 

c) Escrito firmado por el padre, la madre, el tutor o la tutora legales del alumno 

o la alumna en el que manifiesten su consentimiento o no respecto a la flexibilización 

solicitada. 

Artículo 18.—Flexibilización de la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales 

 La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podrá 

flexibilizarse, previa ampliación curricular, mediante la anticipación de un curso al 

inicio de la escolarización en la etapa de educación primaria o mediante la reducción 

de la duración de la misma, cuando se prevea que estas son las medidas más 

adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 El Director o la Directora del centro presentará la solicitud de flexibilización de la 

escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales ante la Consejería 

competente en materia de educación, que resolverá previo informe del Servicio de 

Inspección educativa. 

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Informe del tutor o la tutora del alumno o la alumna en el que se incluirá la 

valoración del equipo docente en relación con el nivel de competencia curricular que 

haya alcanzado, las medidas de ampliación curricular que previamente se le hayan 

aplicado y los motivos razonados por los que se considera necesaria la medida de fle-

xibilización solicitada. 

b) Informe de evaluación psicopedagógica del alumno o la alumna realizado por 

el orientador o la orientadora del centro, con la colaboración de la Unidad de Altas 

Capacidades Intelectuales, en el que se expondrán los motivos razonados por los que 

se considera que la medida de flexibilización solicitada es la más adecuada para su 

desarrollo académico y personal. 



 

c) Escrito firmado por el padre, la madre, el tutor o la tutora legales del alumno 

o la alumna en el que manifiesten su consentimiento o no respecto a la flexibilización 

solicitada. 

Artículo 19.—Flexibilización de la escolarización del alumnado con integración 

tardía en el sistema educativo español 

La escolarización del alumnado que se incorpore de forma tardía al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo de Educación y en el artículo 14.5 del Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero. 

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un año 

se podrán escolarizar en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 

alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo u otras medidas de atención a la 

diversidad necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su 

desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de 

superar dicho desfase, se incorporarán al curso correspondiente a su edad en 

cualquier momento del año académico. 

El Director o la Directora del centro presentará la solicitud de flexibilización de la 

escolarización del alumnado con incorporación tardía ante la Consejería competente 

en materia de educación, que resolverá previo informe del Servicio de Inspección 

educativa. 

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Informe del tutor o la tutora del alumno o la alumna en el que se incluirá la 

valoración de del equipo docente en relación con el nivel de competencia curricular 

que haya alcanzado y los motivos razonados por los que se considera necesaria la 

medida de flexibilización solicitada. 

b) Informe de evaluación psicopedagógica del alumno o la alumna realizado por 

el orientador o la orientadora del centro, en el que se expondrán los motivos 

razonados por los que se considera que la medida de flexibilización solicitada es la más 

adecuada para su desarrollo académico y personal. 

c) Escrito firmado por el padre, la madre, el tutor o la tutora legales del alumno 

o la alumna en el que manifiesten su consentimiento o no respecto a la flexibilización 

solicitada. 



 

Artículo 20.—Promoción a la Educación Secundaria Obligatoria. 

Los alumnos y las alumnas accederán a la educación secundaria obligatoria siempre 

que se considere que han logrado los objetivos de la etapa y que han alcanzado el 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

Igualmente podrán promocionar a la educación secundaria obligatoria cuando el grado 

de desarrollo de los aprendizajes no les impida seguir con aprovechamiento la nueva 

etapa. En este caso, el centro que recibe a dicho alumnado establecerá las medidas de 

atención a la diversidad oportunas. 

3. Asimismo, se decidirá la promoción a la etapa de educación secundaria 

obligatoria cuando los alumnos y las alumnas hayan agotado las posibilidades de 

permanencia en la etapa de educación primaria previstas en los artículos 16 y 17. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR POR MATERIAS Y CURSOS 

- Ver el Decreto 82/2014, de 28 de agosto,  por el que se regula la ordenación y 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias.  

- En la asignatura de Religión nos basamos en los publicados por la Conferencia 
Episcopal Española en su Currículo de Religión y Moral Católica (LOMCE febrero 
de 2015) 

  



 

H. LAS DIRECTRICES GENERALES Y DECISIONES REFERIDAS A LA 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

 

Las directrices en las que se basa la atención a la diversidad son las establecidas en el 

Capítulo IV del Decreto 56/2007, de 24 mayo, que hace referencia al currículo de Primaria y a 

lo referido a la atención a la diversidad en las Circulares de Inicio de curso. 

La atención a la diversidad se basa en los siguientes principios: 

• Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le 

permita alcanzar el mayor desarrollo personal y social.   

• Adaptar de forma especial dicha respuesta educativa al alumnado con necesidades 

educativas matriculado en el centro.   

• Planificar respuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, 

metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno.   

• Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción y promoción del 

alumnado con características especiales.   

• Propiciar el clima de clase adecuado para la convivencia y trabajo escolar, buscando el 

respeto y la aceptación de todos los alumnos.   

• Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con 

los alumnos de necesidades especiales.   

• Organizar los recursos personales y materiales del centro con el fin de facilitar una 

respuesta educativa adecuada a todo el alumnado, fundamentalmente a los que presentan 

necesidades educativas.   

• Fomentar la participación de los padres e implicarlos en el proceso educativo de sus 

hijos.   

• Coordinación con instituciones u organismos externos al centro.   

En la LOMCE, se destaca:  

• Normalización e inclusión.  

• No discriminación  

• Igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo 

Se tendrán en cuenta las siguientes directrices: 



 

 Las medidas de atención a la diversidad se podrán llevar a cabo en todos los cursos de 

Infantil y Primaria. 

 La distribución de las medidas dependerá de los recursos asignados al centro. 

 Las medidas se concretan en aquellas dirigidas a todo el alumnado y aquellas dirigidas 

a perfiles específicos, o lo que según la LOMCE llama ordinarias y singulares. 

Concretando estos principios en actuaciones especificamos las siguientes: 

1. Medidas de atención a la diversidad de todo el alumno u ordinarias 

Suponen modificaciones organizativas y curriculares de carácter ordinario que 

persiguen optimizar los procesos de enseñanza-aprendizaje de todo el alumnado. Como dice el 

Currículo en Primaria  en el artículo 14 “Tan pronto como se detecten dificultades de 

aprendizaje en un alumno o una alumna, el profesorado pondrá en marcha medidas de 

carácter ordinario, adecuando su programación docente a las necesidades del alumnado, 

adaptando actividades, metodología o temporalización, y en su caso, realizando adaptaciones 

no significativas del currículo” 

Apoyo en grupo ordinario: Se realizará apoyo a aquellos alumnos que no tienen 

dictamen pero que presentan necesidad específica de apoyo educativo en un momento 

determinado. Se desarrolla fundamentalmente en Lengua y Matemáticas para aquellos 

alumnos que obtienen calificaciones negativas o bajas. Son llevadas a cabo por las profesoras 

de pedagogía terapéutica del Departamento de Orientación. Estas decisiones se tomarán 

principalmente en las sesiones de evaluación, aunque también en reuniones mensuales con 

orientación o en cualquier momento que el profesor o la familia detecte la necesidad. Será 

necesaria la autorización de la familia. 

Incluimos aquí las adaptaciones metodológicas o no significativas que se llevan a cabo 

con ciertos alumnos que lo necesiten en un determinado momento por sus características. No 

es necesaria la autorización de la familia y las realiza el profesor que lo considera necesario 

bajo la colaboración del Dpto de Orientación.  

Agrupamiento flexible: Se llevarán a cabo si fuera necesario. Consiste en la 

organización de los horarios de un área de distintos grupos de un mismo curso en la misma 

franja horaria que permita al profesorado reagrupar al alumnado para la realización de 

diferentes actividades de aprendizaje.  

La finalidad de esta medida es facilitar el desarrollo simultáneo de diferentes actividades 

ajustadas a las diferentes características y ritmos de aprendizaje del alumnado en las áreas de 

Lengua Castellana, Matemáticas  y/o Naturales/Sociales en Primaria. 

2. Programas de atención a la diversidad para alumnado con perfiles específicos o 

medidas singulares 



 

Poseen un carácter preventivo y correctivo en cuanto que implican cambios 

organizativos y curriculares encaminados a modificar las dificultades, transitorias o 

permanentes, detectadas en ciertos alumnos durante el desarrollo de las actividades de 

enseñanza-aprendizaje o a lo largo de su historia escolar.  

• Programas para el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y condiciones 

personales o de historia escolar: dentro del mismo se incluyen medidas, programas y planes 

destinados al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje derivadas de sus 

condiciones personales y/o contextuales, recogidas en su historia escolar.  

Programa de refuerzo de materias no superadas: Los alumnos con pendientes tendrán 

un programa de refuerzo en las materias que no consiguió superar, elaborado por el profesor 

responsable de la materia. Para la elaboración de dicho programa se tendrán en cuenta los 

datos recogidos en el  informe final de curso. Además se realizarán adaptaciones 

metodológicas si fuese necesario, y se consultarán dudas a diario, si el alumno lo solicitase.  

Para llevar a cabo este plan se ha elaborado un documento llamado “Informe de asignaturas 

pendientes” que pasamos a describir: 

Lo primero será describir las dificultades del alumno para superar los objetivos de la materia. 

Este apartado lo completará el profesor con el que el alumno haya suspendido. Ahí se 

especificarán cuáles son las dificultades concretas, así como los contenidos y aspectos para 

superarlas que se sacarán de la programación docente. 

En la sesión extraordinaria y con el asesoramiento del Dpto de Orientación se rellenará el 

segundo apartado, donde por decisión del equipo docente se establecerá la medida ordinaria 

o singular más apropiada. 

En la tercera parte se realizará un seguimiento del plan de intervención, evaluación por 

evaluación, por parte del profesor de la materia, especificando la valoración cualitativa del 

progreso, las dificultades detectadas y la propuesta de trabajo para la siguiente evaluación.  

En la reunión de evaluación, informará al tutor de los resultados del plan seguido. El tutor 

traslada a la familia dicha información. 

No promoción de curso: Para aquellos alumnos que no alcancen el desarrollo de las 

competencias clave y el adecuado grado de madurez no pasarán de curso contando con un 

plan específico de refuerzo o recuperación (siguiente punto).  Se considera una medida de 

carácter excepcional y se tomará cuando se hayan agotado el resto de medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna (adaptar 

actividades, metodología, temporalización y en su caso, realizando adaptaciones no 

significativas del currículo).  

Plan específico para el alumnado que no promociona de curso: Lo elaborará el tutor en 

coordinación con el equipo docente del alumno y el asesoramiento del Dpto de Orientación si 



 

fuese necesario. Este plan aparecerá reflejado en la programación docente  del curso en el que 

permanece el alumno repetidor. Se tratará de ejercicios extra, consulta de dudas, atención 

individualizada, seguimiento de trabajo diario en el aula…  

Directrices generales para elaborar los planes específicos para el alumnado que permanezca 

un año más en el mismo curso 

Las directrices y decisiones referidas a la atención a la diversidad del alumnado, entre ellas la 

configuración de planes específicos para el alumnado que permanezca un año más en el 

mismo curso, se establecerán de manera que las condiciones curriculares se adapten a las 

necesidades del alumno o alumna y estén orientadas a la superación de las dificultades 

detectadas. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado 

a la superación de las dificultades detectadas el curso anterior. 

Plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados para los alumnos 

que se presenten a  la convocatoria extraordinaria. Aquellos alumnos que no superen la 

asignatura completa en la convocatoria ordinaria tendrán un plan de actividades de 

recuperación de aprendizajes no alcanzados que versará sobre los mínimos no superados y 

que consistirá en realizar una serie de actividades que estarán basadas en el tipo de ejercicios 

que los alumnos han realizado a lo largo del curso. Se proporcionarán a los alumnos para que 

las realicen a modo de repaso y de refuerzo para aquellos aprendizajes en que encuentren más 

dificultades.  Además realizarán una prueba en la convocatoria extraordinaria sobre estos 

contenidos.  

Plan de trabajo para alumnado con problemas graves de salud y la atención en las 

aulas hospitalarias: Si fuera el caso.  Consiste en un conjunto de medidas de coordinación y 

colaboración entre el centro docente y la unidad de apoyo escolar hospitalaria.El profesorado 

elabora un plan de trabajo que priorice los contenidos imprescindibles para seguir 

aprendiendo y diseña las actividades que faciliten el desarrollo de dicho plan. Los tutores y 

tutoras coordinan el trabajo del profesorado de las áreas. El profesorado de aulas hospitalarias 

colabora con el profesorado de las áreas en la elaboración del plan de trabajo, acompaña al 

alumnado en sus aprendizajes y son mediadores en el proceso de evaluación. 

• Programas para el alumnado de incorporación tardía: en este nivel se encuentran 

numerosas medidas y programas destinados al alumnado inmigrante, de reciente 

incorporación en nuestro sistema educativo.   

Programas de refuerzo e incorporación en cursos inferiores para alumnos que se 

incorporen tardíamente y tengan desfase curricular. Se realizará  una evaluación inicial de la 

asignatura con el fin de valorar la competencia del alumno/a. Con este dato y con los datos de 

la valoración inicial del alumno/a realizada por el departamento de orientación  se valorará la 

aplicación de un programa de refuerzo que facilite su integración escolar y la recuperación del 

desfase si existiese (aula de acogida, aula de inmersión lingüística, trabajo individualizado….)  



 

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de dos años 

podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 

alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar 

y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En 

el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al curso correspondiente a su edad.  

Aula de acogida: El colegio dispone de aula de acogida. Son estructuras organizativas 

de refuerzo, abiertas y flexibles organizadas para el alumnado que presente un nivel de 

español bajo o nulo y/o carencias en las competencias instrumentales básicas que les 

dificulten el acceso al currículo ordinario.   

Tiene como finalidad garantizar tanto el aprendizaje intensivo de la lengua castellana como el 

acceso a las materias instrumentales básicas al alumnado extranjero de incorporación tardía al 

sistema educativo. A partir de 3º Primaria pero se pueden hacer excepciones.  

• Programas para el alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE): en este 

nivel se incluyen las medidas y programas diseñados para dar respuesta educativa al alumnado 

de NEE.  

Adaptación curricular significativa: Realizadas por el equipo docente de las áreas que 

requieran adaptación, coordinados por el tutor, con la colaboración de los profesionales de 

apoyo y el asesoramiento del orientador del centro. Afecta a los objetivos, contenidos y/o 

criterios de evaluación. Solo se hacen para alumnos con dictamen. Se realizarán en las 

materias  propuestas en el Dictamen y según su nivel de competencia curricular. 

Al inicio del curso  el departamento de orientación en coordinación con el profesor de la 

asignatura  informará a sus progenitores o tutores legales sobre el contenido, las medidas 

organizativas previstas y el nivel curricular que se espera alcanzar al finalizar el curso con la  

adaptación curricular significativa.  Se actualizarán trimestralmente si fuera necesario y se 

reflejará en el boletín de notas.  

Apoyo especializado: Consiste en la constitución de grupos reducidos, dentro o fuera 

del aula, para el refuerzo de aprendizajes instrumentales que requieren de la intervención de 

profesorado especialista de pedagogía terapéutica y/o audición y lenguaje.  

La finalidad consiste en ajustar la propuesta curricular al nivel de competencia del alumnado 

de necesidades educativas especiales. Se organizan estos agrupamientos fundamentalmente 

en Matemáticas y Lengua Castellana/problemas de lenguaje. Los apoyos se darán 

principalmente fuera del aula y el número de horas dependerá de las necesidades de cada 

alumno. Se informa a principio de curso de los alumnos con necesidades, qué ACIs requerirán, 

orientaciones curriculares… Se valorarán trimestralmente por parte de los profesores PT y AL.  

Aula de Atención Continuada: Los alumnos con nee más gravemente afectados 

curricularmente tendrán la posibilidad de acudir al aula de apoyo con las profesoras PT y/o AL 

en la mayor parte del horario lectivo de Lengua y Matemáticas para atender su nivel de 



 

competencia curricular de la forma más intensiva e individualizada posible, en coordinación 

con el profesor de materia. 

Flexibilización de la escolarización: Consiste en la permanencia extraordinaria de un 

año más en la etapa de Educación Infantil y/o Educación Primaria; sin perjuicio de la repetición 

ordinaria de un curso en Educación Primaria. Solo es para alumnos con necesidades educativas 

especiales. El profesorado hace la propuesta de flexibilización y concreta el nivel de 

competencia curricular del alumnado. El tutor o la tutora, a partir de la información recogida 

del profesorado que imparte docencia al alumno o alumna, elabora el informe proponiendo y 

justificando la medida y especificando el nivel de competencia curricular del alumnado.El 

orientador u orientadora elabora el informe de evaluación psicopedagógica. El director o 

directora realiza la solicitud a la Dirección General competente en materia de ordenación 

educativa. 

• Programas para el alumnado con altas capacidades: las características del alumnado de 

altas capacidades exigen una respuesta educativa específica ajustada a sus necesidades, 

recogiéndose en este nivel las medidas y programas existentes que mejor se adecuan a las 

mismas.  

Ampliación/ Enriquecimiento curricular: Consiste en introducir contenidos propios de 

cursos superiores (ampliación) al que está cursando o enriquecer los del mismo nivel 

(enriquecimiento). Pretende responder a las necesidades educativas del alumnado, a sus 

inquietudes intelectuales, manteniendo su motivación por aprender.  

Flexibilización: de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse 

la duración de la misma, cuando se prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su 

equilibrio personal y su socialización.  

• Atención educativa para al alumnado con TDAH:  

Para la detección y evaluación seguiremos el protocolo establecido en el Principado de 

Asturias referido a los alumnos con déficit de atención con y sin hiperactividad.  

Informaremos a las familias y a los profesores sobre las medidas a llevar a cabo para estos 

alumnos, especificando unas orientaciones sobre las adaptaciones no significativas o 

metodológicas que se realizarán a este tipo de alumnado: ubicación, evaluación, tiempo 

extra…  

No hace falta autorización de la familia de la aplicación de estas medidas aunque sí 

información por parte del tutor.  

Los criterios para la elaboración de los planes y programas de orientación y acción tutorial 



 

La acción tutorial se lleva a cabo desde Infantil a Bachillerato, contando las etapas de 

ESO y Bachillerato con una hora semanal para ello y en las etapas de Infantil y Primaria serán 

realizadas por los tutores en su tarea de acción tutorial. 

La orientación y la tutoría de los alumnos es entendida como tarea de todo el profesorado. 

Abarca las actuaciones que desarrolla el profesor tutor con el grupo y con las familias, así como 

las acciones que realiza el resto del profesorado dentro de su área para orientar, acompañar, 

tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos.  

Tenemos en cuenta a la hora de establecer el POAT los siguientes criterios: 

• Directrices recogidas en la circular de inicio de curso de centros privados sostenidos 

con fondos públicos donde este programa incluirá la organización de la acción tutorial para el 

año académico y cuantas acciones preventivas se consideren útiles para mejorar el clima de 

convivencia, en el marco del entorno social y educativo del centro y conforme a lo establecido 

en la normativa vigente. Así mismo, prestará especial atención a la transición entre etapas, al 

cambio de centro y a la incorporación y acogida del alumnado en el centro.  

• Directrices del plan de acción tutorial establecido por la Provincia de Escuelas Pías 

Betania. 

• Se tendrá en cuenta la atención a la diversidad en el desarrollo de las actuaciones. 

• Este plan tiene como pilares los tres departamentos: Orientación, Acción Social y 

Pastoral. Lo relacionado con la orientación académica y vocacional está coordinado por el Dpto 

de Orientación y lo referido a la acción tutorial entre los tres Departamentos. 

• Se establecerá una verticalidad en los temas tratados desde Infantil a Bachillerato en 

ciertos temas. 

• Se tendrá en cuenta los horarios de coordinación de tutores y de éstos con el 

orientador, tanto para la planificación de las actuaciones como para su evaluación. 

• Las líneas de actuación que se llevan a cabo en todas las etapas son:  Sociograma para 

observar el clima del aula, Mejora y revisión de la convivencia (trimestral) Revisión de 

resultados y procesos de mejora (trimestral), trabajo en valores o emociones… 

• Se priorizará en Infantil la inteligencia emocional. En Primaria el autoconocimiento, 

autoestima, toma de decisiones, así como la orientación en 6º EP. 
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1- INTRODUCCIÓN 

A partir de los resultados obtenidos en el trabajo diario en clase, y dadas las 

dificultades detectadas, se observa la necesidad de fijar un modelo que favorezca y potencie el 

hábito lector de nuestros alumnos. Llegar al fondo del problema se hace difícil, ya que 

encontramos diversos tipos de alumnos cuyas habilidades lectoras (mecánica lectora, 

entonación, ritmo,…) no llegan a los parámetros deseados. Junto a ellos hay otros, que 

parecen haber adquirido las habilidades mecánicas, si bien el problema parece concretarse en 

la dificultad de comprender lo que leen, de organizar la información transmitida por el texto. 

Esta dificultad de comprensión parece estar en el fondo de un problema más generalizado de 

“fracaso escolar”. También existen los alumnos que, bien por procedencia social, o por 

desgana encuentran difícil manejar el vocabulario necesario para entender el sentido general 

o concreto de los textos presentados.  

La deficiencia de adquisición de la suma total o parcial de las partes subrayadas genera 

una situación de“desmotivación” que muchas veces resulta casi imposible de superar. El 

principal problema con el que nos encontramos se halla en la falta de estímulos positivos que 

refuercen el gusto por la lectura. Leer como acto lúdico, divertido y enriquecedor no se “lleva”, 

ya que el esfuerzo que hay que realizar para enfrentarse a las páginas de un libro, los 

obstáculos que hay que vencer (técnica lectora, comprensión, vocabulario, motivación) no 

compensan.  

En el fondo, el verdadero sentido de un Plan de Lectura programado en el centro es 

posibilitar el salto cualitativo desde el “saber leer”, hacia el “querer leer” tarea en la que se 

tendría que integrar toda la comunidad escolar, y en la que la familia juega un papel 

importante  



 

Todas las medidas que se programen deben ir encaminadas a este objetivo:  

 Tenemos que ser modelos de profesores / lectores. Practicar la lectura 

compartida.  

 Crear espacios y situaciones para familiarizarles con los libros: hablar 

de ellos, manejarlos.  

 Hacer partícipe a la familia de la lectura. Los alumnos traerán y llevarán 

libros del colegio a casa y de casa al colegio.  

 Desde la clase se promoverá el intercambio de libros.  

 Les comentaremos noticias sobre lecturas. 

2-FUNCIONES DE LA LECTURA 

Tenemos que enseñar al alumno a entender que en ella podemos encontrar cuatro 

apartados o funciones:  

 1.- La lectura sirve para informarnos.  

 2.- La lectura sirve para aprender.  

 3.- La lectura sirve para disfrutar.  

 4.- La lectura sirve para opinar.  

El centro y las familias tienen que perseguir la idea de formar lectores competentes; es 

decir, alumnos que buscan para decidir; valoran y seleccionan; leen compresivamente; saben 

interpretar lo que leen; son capaces de emitir juicios críticos; reformulan y transforman 

contenidos; escriben para expresar y comunicar.  

Son los únicos espacios que pueden garantizar la igualdad de oportunidades a todos 

los alumnos.  

Los profesores tenemos que dar respuesta a los diferentes niveles e intereses lectores, 

ofreciéndoles distintas situaciones de lectura. Es decir, tenemos que fomentar el gusto por la 

lectura.  

¿Cómo podemos enseñarles a leer? 

Tenemos, en primer lugar, que ayudarles a adquirir habilidades lectoras suficientes 

para poder comprender todo tipo de textos escritos, y producirlos.  

Hay que hacer captar al alumno el valor personal y social de ser un lector autónomo  



 

Sobre todo tenemos que tener claro que la lectura no es sólo una técnica sino un 

medio de comunicación y de acceso a la información.  

 

¿Cómo podemos fomentar el gusto por la lectura?  

Ante todo tenemos que tener en cuenta que estimular el hábito de lectura requiere 

tiempo y constancia.  

Animar a leer no es:  

 Una actividad aislada y concebida sólo para entretener.  

 Un trabajo sobre los libros.  

 Un ejercicio de control de lectura.  

Animar a leer sí es:  

 Un programa continuado de acciones y propuestas interesantes, que 

acerquen a los alumnos lectores a los libros. No hay que olvidar a la escritura, que 

siempre va unida a la lectura.  

3-PRINCIPIOS GENERALES QUE DEBEN REGIR EL PLAN LECTOR  

Los principios generales que deben dirigir nuestra acción educativa en la consecución 

de un Plan lector vienen vinculados a la Competencia lingüística (mejora de la comprensión 

lectora, mejora de la producción de los textos escritos, mejora del hábito lector y el gusto por 

la lectura):  

 El fomento de la lectura es tarea de todos los que tienen 

responsabilidades en la educación: padres y profesores.  

 La lectura es una materia transversal de todas las áreas del currículo y 

la herramienta indispensable para el aprendizaje de todas las materias.  

 El alumnado debe leer en clase, durante las horas lectivas, de forma 

individual y colectiva, materiales divulgativos de todas las áreas.  

 Las razones de la lectura y la respuesta a la pregunta, leer ¿para qué? 

deben ser: para aprender, para cultivar la expresión oral y escrita, para satisfacer la 

curiosidad, para desarrollar la capacidad de investigación personal, para resolver 

dudas puntuales, para dar respuesta a intereses personales, para poner en marcha su 

imaginación, para sentir, disfrutar y comprender el mundo que nos rodea.  



 

 La lectura debe ir ligada a la escritura (expresión escrita, ortografía, 

técnicas de presentación, vocabulario) y a la expresión oral, por lo que estas 

actividades deben trabajarse de forma conjunta para crear lectores y no sólo para 

desarrollar cierta propensión afectiva o lúdica por la lectura.  

 La mejora de las capacidades lectoras deben ir acompañadas de un 

programa coordinado en todas las etapas en el que se reflejen los acuerdos de la 

comunidad escolar. Los Departamentos fijarán las tareas conceptuales y 

procedimentales que se van a desarrollar en los distintos niveles 

 

Las campañas de fomento de la lectura u otras actividades (Semana del Libro, etc.) 

deben ser asumidas por todo el claustro,  

 El papel de los padres es fundamental a la hora de reforzar las tareas 

lectoras que se hacen en el Centro. 

4-CONSIDERACIONES “TÉCNICAS” SOBRE SU DESARROLLO  

1.- Sobre el papel del centro:  

Parece un hecho más o menos constatable que el desarrollo de la competencia lecto-

escritora (comprensión, reflexión, capacidad crítica, búsqueda de información, organización de 

esa información, análisis...) no pasa al finalizar la etapa de primaria, y en muchos de nuestros 

alumnos, encontramos niveles funcionales muy básicos. Ello repercute en esos alumnos 

cuando llegan a Secundaria y vemos una precaria situación en cuanto a habilidades lectoras se 

refiere y que, inevitablemente, inciden en sus hábitos lectores y en la lectura como una 

práctica continuada una vez pasan de Primaria. De ello se deriva que el trabajo en el futuro 

debe realizarse en ambos ámbitos: desarrollo y mejora de capacidades instrumentales básicas 

relacionadas con la lectura (aprender a leer, escribir, comprender lo que se lee, ortografía, 

etc.) y promoción de un ambiente lector en el centro que promocione la lectura en sus 

finalidades lúdicas, placenteras y de disfrute.  

2.- Sobre el tiempo:  

Desde el punto de vista normativo, queda claro que el tiempo de lectura se debe 

ampliar a una sesión semanal fija, programada y organizada, en la que se desarrollen 

actividades lectoras que potencien habilidades en función de los niveles. Por otro lado, ha 

quedado patente el hecho de que se debe favorecer la lectura en todas las materias del 

currículo dentro del espacio clase, tarea a la que deben “apuntarse la mayoría de los 

profesores del claustro. De igual forma, consideramos que debe haber un tiempo específico 

dentro del ámbito familiar, que en la mayoría de los casos debe ser planificado en función de 

las edades de los alumnos y en el que la familia va a jugar un papel importante de control, 



 

motivación y ánimo. A su vez, se deben planificar acciones puntuales de fomento en las 

diversas jornadas específicas que se organicen (Jornadas de Promoción, Semana del Libro, 

cuenta-cuentos, teatro, etc.). Con todo ello, no deben perderse de vista los distintos ritmos de 

desarrollo relacionados con la edad o disposición de los alumnos y, siempre teniendo claro, 

que los apresuramientos, activismos o avidez por la consecución de resultados inmediatos no 

parecen contribuir a la mejora general de la situación.  

3.- Sobre la cantidad:  

Muchas veces, los profesores estamos muy acostumbrados a evaluar los resultados en 

función de la cantidad - cuanto más mejor -, aunque quede patente que frecuentemente los 

alumnos no llegan a terminar sus libros de lectura impelidos por la necesidad de alcanzar un 

número prefijado de antemano y todo quede en una especie de carrera por alcanzar unos 

objetivos la mayor parte de las veces inalcanzables. Se debe modificar este criterio, pasando 

de hacer que los alumnos lean más y más, a un leer mejor. Esta aparente dicotomía no debe 

verse como tal, aunque si hubiera que favorecer a uno de los dos términos, deberíamos 

potenciar el segundo. Es necesario valorar cuáles son aquellos temas o formatos que más 

interesen a nuestros alumnos e intentar entrar por esa vía en mejorar la cantidad como 

finalidad última. Hay por tanto que poner a disposición de nuestros alumnos variedad de 

géneros e incluso soportes (convertir a la televisión-vídeo y las nuevas tecnologías –internet y 

software educativo- en aliadas de la lectura).  

4.- Sobre la obligatoriedad:  

Tal vez sea este uno de los grandes temas de debate dentro de los claustros, ¿hay que 

obligar a leer y esperar que ello de frutos en el futuro?, o por el contrario ¿hay que dejar a los 

alumnos que libremente elijan leer y qué leer y esperar que los que no lo hacen encuentren un 

día el placer de acercarse a un libro? Este controvertido tema suscita grandes dudas, ya que no 

existen evidencias que se decanten hacia uno u otro lado. A pesar de ello, acordamos 

combinar ambas ideas en la libertad de elección de textos, acordes a la edad y al interés del 

alumno por unos u otros temas y en la obligatoriedad de leer un número determinado de 

libros durante el curso, en función del nivel y edad de los alumnos. 

5.- Sobre el tipo de lector que queremos conseguir:  

Leer es interpretar lo que quiso transmitir el autor al escribirlo, pero, mucho más, es la 

recreación por parte del lector del mundo creado utilizando el lenguaje escrito y recrearse en 

él percibiendo sensaciones nuevas, modificando o pudiendo modificar la idea que se tenía 

anteriormente sobre las cosas. Leer es hoy, por tanto, un acto complejo y que no se limita sólo 

al libro; hay que capacitar al lector para que sepa interpretar y ser crítico con todos los 

mensajes, sean del tipo que sean.  

En la sociedad de la información y la comunicación, se han producido profundos 

cambios que no sólo afectan a los nuevos soportes y formatos, sino sobre todo a las nuevas 



 

formas de construir y de estructurar los saberes. Estos cambios, forzosamente, han provocado 

una nueva configuración de la idea de lector. Un lector polivalente que se manifiesta en una 

serie de competencias:  

a) Posee aptitudes para utilizar diferentes formas de lectura: lectura silenciosa, 

lectura en voz alta, rápida, selectiva, lenta.  

b) Posee aptitudes para apropiarse de diferentes tipos de textos y escritos, de 

comprender sus mensajes, su sentido y el vocabulario que utiliza. (Textos literarios, 

científicos, técnicos, descriptivos, argumentativos, etc.)  

c) Es capaz de leer en diferentes soportes: periódicos, enciclopedias, pantalla 

de ordenador, diapositivas, cine.  

d) Construye proyectos de lectura con motivaciones variadas: leer por placer, 

por deber, por interés o por necesidad.  

Asumir estos modelos de lectura y lector significa tomar conciencia de que la lectura es 

un proceso que se inicia en la educación infantil y se prolonga hasta los últimos cursos de 

Bachillerato Hay que tener presente que aunque la decodificación es imprescindible y decisiva, 

la lectura está relacionada con la construcción del sentido. Es ser consciente de que puede 

enseñarse a los alumnos a encontrar sentido a los textos, y que en ello consiste el placer por la 

lectura. Y, por último, de que este proceso deformación lectora y promoción de la lectura no 

puede ser asumido exclusivamente por los profesores de lengua y literatura, sino que incumbe 

a todo el equipo docente e incluso a la familia.  

Siguiendo estos conceptos podemos tender a la búsqueda de un lector que no sólo 

comprenda sino que disfrute con la lectura, que la incorpore a su tiempo de ocio como 

productora de goce estético. 

5-OBJETIVOS GENERALES PROPUESTOS EN SU DESARROLLO  

Nos planteamos los siguientes objetivos generales que se concretarán en las 

actividades que posteriormente detallaremos:  

1. Estimular el hábito de la lectura, despertando la necesidad de leer desde las 

edades más tempranas, es decir, desde Educación Infantil.  

2. Descubrir en el alumnado la sensibilidad literaria, cultivar su gusto y el placer 

de leer, compensando la falta de estímulos familiares, sociales o personales.  

3. Favorecer la aparición de una relación íntima y personal entre el alumno y el 

libro como ente físico y cultural.  

4. Asegurar y alentar el crecimiento lector en los alumnos de una manera 



 

continuada, potenciando las herramientas lectoras, como son la habilidad mecánica, 

comprensiva y dominio del vocabulario, descubriéndoles las posibilidades de utilización de 

diferentes modos de lectura (silenciosa, oral, individual o colectiva).  

5. Favorecer la comprensión lectora mediante técnicas de trabajo personal y en 

el aula, potenciando el uso del diccionario para resolver dudas sobre el vocabulario 

específico de las distintas áreas.  

6. Implicar a todo el profesorado en las actividades, campañas u otras 

experiencias que pudieran programarse para potenciar el hábito lector de nuestros 

alumnos y las capacidades inherentes al mismo.  

6-RECURSOS HUMANOS  

Los principales agentes destinados a fomentar los hábitos de lectura y escritura son los 

propios tutores, por eso es importante implicar a todo el claustro en esta área.  

 Personales:  

  Sensibilización y aceptación del plan por parte del profesorado, 

especialmente los tutores.  

 Materiales:  

  Biblioteca de aula.  

  Libros de lectura.  

  Ficha de lectura. 

Libros de ejercicios y problemas 

 

7-PLAN LECTOR POR NIVELES Y MATERIAS 

7.1 –1º y 2º DE PRIMARIA 

Animación a la lectura.  

 1. Justificación 

¿Cómo crear el gusto por la lectura? ¿Cómo acercar el libro al niño? ¿Qué hacer 

para que el niño disfrute con el libro y vea en él un gran amigo? 



 

El niño de primer ciclo de primaria se introduce en la lectura cuando entra en 

contacto con los signos escritos .Es en ese momento cuando tenemos que provocar 

situaciones que creen en el niño un entusiasmo, curiosidad e interés por la lectura. Es 

en el principio de esta etapa lectora cuando debemos ofrecer al niño actividades de 

motivación y animación que despierte en él ese interés por descubrir el libro. Tenemos 

que inculcar en los niños la necesidad de leer, sólo de esta manera se convertirán  en 

lectores. 

Los cuentos y los libros que habitualmente se leen en clase, transmiten la 

posibilidad de enriquecer el lenguaje, de desarrollar la imaginación, de estructurar el 

pensamiento y de conocer maneras de vivir y pensar diferentes. Los niños encuentran 

muy placentero al escuchar y leer libros y son momentos en los que se consigue la 

atención de todo el grupo. El libro es un medio extraordinario a partir del cual 

podemos profundizar en la educación en valores. 

 2.Concepto de Animación a la lectura 

Algunas definiciones de “Animación a la lectura” dadas por diversos autores: 

 “Las animación a la lectura es un acto consciente para producir 

un acercamiento afectivo o intelectual a un libro concreto de forma que esta 

experiencia produzca un acercamiento al mundo de los libros como algo 

divertido”. (Carmen Olivares) 

 “La animación a la lectura es una actividad que se propone el 

acercamiento del niño al libro de una forma creativa, lúdica, placentera”. 

(Carmen Domech). 

La animación a la lectura es animar o incitar al niño a leer, es adentrarle en una 

aventura en la que él mismo se convierte en protagonista  a partir de la identificación 

con los personajes de ficción. La animación a la lectura consiste pues, en una actividad 

que propone el acercamiento del niño al libro de una forma creativa, lúdica y 

placentera. 

Se cree que la animación a la lectura sea cualquier actividad que acerque a los 

niños a los libros. No se debe desestimar ninguna actividad que pueda de algún modo 

animar a los niños a leer, aunque no todas ellas tengan la misma eficacia y haya que 

pensar cuál es más apropiada para cada niño o grupo de niños en función de sus 

edades, intereses y circunstancias. 

Toda animación a la lectura se realizará desde la: 



 

• Invención  

• Creatividad. 

• Expresión oral.  

• Narración. 

 

 3. La necesidad de una motivación. ¿Por qué una motivación dentro del aula? 

En primer lugar porque es dentro del aula donde el niño aprende a leer, donde 

descubre la lectura y donde tiene la posibilidad de desarrollarla. En el aula, el niño 

puede encontrar ese clima acogedor que favorezca su desarrollo lector, puede 

vivenciar la lectura junto a sus compañeros; esto le llevará a un enriquecimiento 

personal. Además, el aula ofrece al niño diversas alternativas de trabajo relacionadas 

con la lectura. Si el niño es motivado dentro del aula, si ha disfrutado con la lectura, 

prolongará ese entusiasmo por leer fuera de clase. Si ha encontrado al libro amigo en 

el colegio, lo buscará luego en otros sitios. 

  



 

 

 4.Objetivos  de la “Animación a la lectura” 

 

Como Objetivo General  se pretende: “desarrollar en el niño el hábito lector, 

de manera que la lectura se convierta en una actividad placentera elegida 

libremente”. 

Pero al mismo tiempo se perseguirá alcanzar otros objetivos más concretos: 

 Que descubra el  libro físicamente, iniciándose de forma paralela 

en el lenguaje de la imagen. 

 Que relacione lo oral y lo escrito dando paso a la lectura como un 

ejercicio posterior. 

 Que desarrollen la capacidad de escuchar, comprender y retener. 

 Que comprenda lo que dice el libro completo. 

 Que desarrolle la capacidad analítica y creativa: repetir y recrear 

a partir de lo contado. 

 Que evolucionen de una lectura pasiva a una activa, 

incorporando este aprendizaje en su vida cotidiana. 

 Que logren otras formas de comunicación no estereotipada a 

partir de la recreación y la invención. 

 Que reflexionen sobre los valores y actitudes que encierran los 

libros con espíritu crítico. 

 Que descubra la diversidad de libros. 

 Que les sirva la lectura como estímulo para superar situaciones 

difíciles. 

 Que conozcan otras experiencias diferentes a las que ellos viven. 

 Ampliar su visión del mundo, abrir su mente a otras realidades u 

culturas, con actitud de respeto. 



 

 Que se introduzca en la literatura a través de la lectura: que 

pueda comprender, que además pueda gozar y que le permita reflexionar. 

Así, si se consiguen estos objetivos, la lectura acabará educando el sentido 

crítico del niño, contribuirá al desarrollo de su personalidad y le preparará para la vida. 

Esta tarea de “acercar” los libros a los niños debe implicar  a todos los ámbitos de su 

vida, principalmente, colegio y familia, por eso la importancia de la colaboración  de 

los padres. 

 5. La actividad lectora 

Se trabajará de varias maneras: 

 Lectura silenciosa en el aula. 

 Lectura silenciosa en la “biblioteca – rincón…” de clase. 

 Lectura oral colectiva. 

 Lectura individual. 

 Lectómetro 

 

o Lectura silenciosa en el aula 

Procurar dedicar un rato diario. Los niños eligen el libro que quieran de la 

biblioteca de clase y lo leen en silencio. Una vez que lo acaben, realizaran una serie de 

actividades. Durante este rato el profesor o profesora atenderá las consultas que los 

niños quieran o necesiten hacer; orientará sobre el libro que pueden leer teniendo en 

cuenta su nivel lector; hará leer individualmente a todos los niños para apreciar y 

valorar su proceso lector… Este tipo de lectura favorece la mecánica lectora, la 

comprensión y la rapidez. 

o Lectura silenciosa en  “biblioteca- rincón” de clase. 

Lectura libre, en un clima de silencio y concentración de un cuento. 

Procuraremos decorar este espacio para que resulte atractivo y facilitar que cada niño 

se sitúe a su gusto (sentados en el suelo…)  

o Lectura oral colectiva en el aula.´ 



 

Se trabaja esta actividad a partir del libro de lectura del curso, lo que nos 

permite realizar actividades en gran grupo partiendo del mismo texto: 

a) Lectura silenciosa de un  capítulo. 

b) Explicación de las palabras que pueden presentar 

dificultad de comprensión. 

c) Lectura en voz alta, alternando los niños. 

d) Realización de actividades colectivas sobre lo leído. 

Favorece la adquisición de la entonación, la expresión y la pronunciación… 

o Lectómetro 

Control de lectura quincenal mediante medallas otorgadas a los alumnos por 

cada libro leído, estos libros los han traído previamente los alumnos creando así una 

biblioteca de aula. 

 

 6. Recursos y actividades para motivar la lectura en el aula. Actividades 

paracomprender el libro. 

 

En Primaria es importante que el niño desarrolle la mecánica lectora, pero 
también es de gran importancia que desarrolle la capacidad comprensiva. El trabajo de 
comprensión del libro leído se puede hacer de varias maneras: 

1.- Respondiendo a preguntas  directas sobre el contenido de la historia. 

2.- Saber contestar a preguntas como: 

Autor, título, completar frases iniciadas por la profesora… dibujar a los 
protagonistas… 

3.- Escribir el nombre de los personajes  que aparecen en el cuento. 

4.- Expresar lo que más le ha gustado del cuento. 

5.- Saber dibujar escenas. 

6.- Explicar en voz alta el cuento que ha leído. 



 

7.- Observa una ilustración del cuento y escribir o decir o… el nombre de los 
colores o detalles que aparecen. 

8.- Inventar y escribir otro final para el cuento. 

9.- Dibujar lo que quiera del cuento que ha leído. Recortarlo y pegarlo en la 
libreta de lenguaje de forma ordenada. 

10.- Explicar el dibujo que ha realizado. 

11.- Darle personajes y que invente una pequeña historia. 

12.- Dibujar, escribir, contar: si tú estuvieras dentro del libro, ¿qué harías?  

13.- Desde la comprensión, trabajar la percepción sensorial, nombra, por 
ejemplo, los colores que hay en el dibujo. ¿Qué ruidos se podrían oír con esos colores? 
Enumerar elementos que sean suaves, duros… 

14.- Desde la comprensión, trabajar la imaginación: ¿Quéharías si te 
encontrarasenese dibujo?¿ Qué ocurriría si en el dibujo, apareciese Pupi? 

15.- Desde la comprensión, trabajar la opinión personal: ¿Qué te gusta /gustó 
más? ¿Qué te llevarías del dibujo?  

16.- Comparar dos personajes. Por ejemplo: Garbancito y Pulgarcito. El Ogro y 
el Gigante, Blanca nieves y Cenicienta…. 

17.- Establecer diferencias  entre distintos personajes: El Gato con botas y el 
gato del cuento de la Ratita Presumida…. 

18.- Jugar a recordar  a que cuento pertenece cada personaje: el hada 
madrina, los enanitos… 

 19.- Buscar los personajes de un cuento, decir el título. 

20.-Juego del “¿Qué le dice…? 

      ¿Qué le dice la bruja a…? 

      ¿Qué le dice la Cenicienta a…? 

21.- Introducir personajes nuevos en un cuento conocido. 

22.- Jugar con los títulos de los cuentos: Imaginar cómo sería la historia de “Alí 
Babá sin los 40 ladrones”, “El gato con zapatillas”, “La casita de mantequilla”… 

23.- Hacer colecciones de palabras. 



 

24.- Hacer cuentos de…: Primeros sólo de imágenes, para ello buscaremos o 
haremos dibujos de animales, plantas, flores………Se hacen tantos dibujos distintos 
como páginas queramos que tenga el libro. A cada niño se le van entregando las 
páginas para que las coloree o las decore, se ponen el nombre de los objetos, 
personajes…. Después se archivan todas las páginas formando un libro. Pueden 
inventarse historias oralmente ó por escrito (pequeñas narraciones, frases…) partiendo 
de los dibujos, trabajar el vocabulario, la descripción…. 

25.- Jugamos con los personajes. 

Después de leer un cuento: 

       --Conversación telefónica entre dos personajes. 

       --Dibujar un personaje y explicar lo que se sepa de él. 

       --Cartas a los personajes. 

       --Mensajes secretos de un personaje a un niño para que trate de 
adivinar quién es. 

26.- Escribir cartas a los personajes de los cuentos………………………………………. 

27.- Del personaje a la historia: 

Dado un personaje, inventar una historia  o realizar un dibujo. 

Al principio puede ser una sola frase, un solo dibujo…… cada uno y de forma 
voluntaria lo que quiera. 

28.- Lectura “escenificada” el CUENTACUENTOS. 

Lectura “escenificada” (de forma exagerada ir distinguiendo a los personajes). 

Toda la clase sentada en corro, hacemos lectura en grupo . 

Iniciamos (sin especificar) la entonación, las preguntas y las exclamaciones. 

Diálogo sobre la historia: 

• Personajes 

• Situaciones 

• Sentimientos  

• Valores. 



 

29.-Inventar un cuento entre todos:     

Empezamos (oralmente): Érase una vez… Cada niño va diciendo una frase 
(frases enlazadas), a continuación otro, y otro, y otro…y … colorín colorado… este 
cuento se ha acabado. 

30.- De la imagen al cuento. 

31.- Del cuento a la imagen y a la comprensión. 

32.- La palabra mágica: 

Es una forma fácil de crear historias. 

o Se dice una palabra al azar. 

o Colocamos las letras de la palabra en vertical y escribimos una palabra 
que empiece con cada una de esas letras. 

o Pedimos a los niños que intenten inventar una historia con esas 
palabras. 

o Se trabaja primero colectiva y oralmente. 

o Un segundo paso puede ser escribir la historia resultante en la pizarra y 
copiarla luego. 

o Un tercer paso sería realizar la técnica por equipos. 

o Por último se puede realizar individualmente. 

33.- “HACE MILES DE AÑOS”: 

Las historias nacen con las palabras. Fíjate bien, yo escribo unas y tú te inventas 
otras. Copia este texto y crea tu cuento rellenando las líneas de puntos con las 
palabras que quieras. Cuando termines, lo lees dos veces, una para ver si te has 
confundido en algo y otras para disfrutar de esa fantástica historia. Después piensa en 
el título y se lo pones.  

En el país ……………………….., hace miles de años , hubo …………malvado que sólo quería 

………… Los habitantes se morían de……….pero un día llegó…….y lo convirtió 

…………….. Desde aquel día todos………y la princesa……….. 

 

 7.Otras formas de animar a leer. 

 



 

• La publicidad.- Una forma muy sencilla de animar a leer es a través de la 

publicidad que hagamos de los libros, de la utilización de la biblioteca y de la lectura en 

general. Los profesores de Primaria tenemos gran influencia en los niños. 

• El diálogo y el debate.- Hablar de los libros leídos, intercambiar impresiones y 

opiniones sobre ellos es una forma de hacer lectores más críticos y reflexivos. Se puede 

presentar una situación del libro haciendo que los niños se conviertan en protagonistas y 

pidiéndoles que expliquen como actuarían ellos en esas circunstancias. 

• Señalizadores de lectura 

• Concurso de libros. Exponer los libros de la biblioteca y votar para elegir: 

- La mejor portada. 

- El libro más bonito. 

- El libro mejor ilustrado… 

• La lectura y la narración en voz alta. EL CUENTACUENTOS  

 

 8. Algunas características de los cuentos según la edad y la etapa de desarrollo lector. 

 

• Edad  5-7 años: 

Etapa de desarrollo cognitivo y sus características en el niño. Etapa de 

pensamiento intuitivo: 

o Desarrolla el concepto de identidad personal y la autoestima. 

o Desarrolla su capacidad de percepción selectiva y observación. 

o Tiene vida imaginativa rica y abundante, que le ayuda a entender lo real. 

o Tiene un control absoluto de moralidad. 

o Ha desarrollado el concepto básico de narración. 

o Experimenta terrores personales que son normales. 

Etapa de lectura usual en esta edad. Lectura comprensiva: 



 

o Usa textos cortos. 

o Lectura silábica y por palabras (según método de iniciación en la lectura). 

o Recurre constantemente a la ilustración para verificar lo que ha leído. 

Características de la narrativa que mejor se asimilan: 

o Cuentos que le hablen de la importancia del individuo. 

o Cuentos que le presenten la fantasía de manera verosímil y enriquecen su 

mundo interior. 

o Cuentos con secuencia narrativa clara, unidireccional. 

o Cuentos de trama predecible, pero con final sorprendente. 

o Cuentos con finales felices y justos  que le permitan desarrollar su capacidad 

para percibir detalles. 

o Cuentos que le permitan trabajar sus temores personales. 

Ejemplos: 

o Cuentos clásicos europeos. 

o Cuentos de animales, fantasía, cuentos de hadas, monstruos. 

 

• Edad  7-9 años: 

Etapa de desarrollo cognitivo y sus características en el niño. Etapa de operaciones 

concretas. 

o Reconoce la existencia de opiniones distintas a las suyas. 

o Desarrolla preferencias por los temas realistas y pide que le expliquen los 

reglamentos de las cosas. 

o Conoce posibilidad de interpretar palabras / hechos de diversas maneras. 

o Manipula ideas y no sólo objetos. 



 

o Demuestra capacidad de “conservar” conceptos de cantidad y volumen: 

recuerda y organiza los conocimientos. 

o Separa pensamiento de percepción y acción. 

Etapa de lectura usual en esta etapa. Lectura comprensiva. 

o Desarrolla alguna autonomía en la lectura. 

o Comprende textos cortos de lectura fácil, sin ilustración. 

o Puede leer comprensivamente la ficción y la fantasía. 

Características de la narrativa que mejor se asimilan: 

o Narrativa que incluya claramente la diferencia de puntos de vista del 

narrador y personajes más complejos. 

o Vocabulario de lectura  fácil. 

o Historias, eventos y ubicaciones definidas, reales. 

o Narrativa que use diversas figuras de expresión. 

o Personajes con los que le sea posible identificarse. 

o Narrativa con episodios. 

o Primeros libros con capítulos. 

Ejemplos: 

o Aventuras del ambiente más cercano: familia, colegio…… 

o Cuentos sobre sus propios problemas. 

o Cuentos modernos. 

o Novelas cortas. 

 9. Recursos 

 1. Dotación de libros. 

 2. Decoración del espacio. 



 

 3. Mural de control de lectura. 

 4. Fichas de registro de la actividad  lectora de cada niño  

 5. Actividades diversas. 

 

 INGLÉS 

 Objetivos: 

o Que los alumnos se familiaricen y afiancen el segundo idioma, en este caso 

inglés, y sus características. 

o Que puedan reproducir en voz alta palabras o un texto escrito en inglés. 

o En el tercer ciclo, que puedan elaborar sus propios textos en inglés. 

 

 Actividades 

o Utilización de los textos propuestos por el libro de clase: audición del 

texto del CD de aula leyéndolo simultáneamente y reproducirlo después. 

o Lectura de un texto sencillo adaptado al nivel, incluido en los materiales 

del aula. En el tercer ciclo, respuesta a un sencillo cuestionario preparado. 

 

7.2. – 3º y 4º DE PRIMARIA  

Animación a la lectura.  

Con el fin de fomentar el hábito y gusto por la lectura se realizarán actividades 

complementarias que ayuden a conseguir este objetivo: fichas de lectura, lectura 

eficaz, problemas, ficha lee y comprende…etc. 

LENGUA  

 Lengua 3º PRIMARIA 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 



 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, periódicos, revistas,… 

• Libro de la Biblioteca de Aula: cada niño lee a su ritmo y realiza una pequeña ficha 

al finalizar el libro. 

• Libros de lectura mecánica y comprensiva: La pandilla de Tristán, muros y el 

secreto del huevo azul 

 Lengua 4º PRIMARIA 

 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, periódicos, revistas,… 

• Libro de la Biblioteca de Aula: cada niño lee a su ritmo y realiza una pequeña 

ficha al finalizar el libro. 

• Libros de lectura mecánica y comprensiva: Leandro el niño horrible, Siete 

reporteros, Como escribir realmente mal   



 

MATEMÁTICAS  

 Matemáticas 3º PRIMARIA 

 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, cuadernillos. 

• Exponer de forma oral el planteamiento y desarrollo en la resolución de las 

diversas actividades. 

 Matemáticas 4º PRIMARIA 

 

• Actividades de fomento de la lectura: con el fin de fomentar el hábito y gusto 

por la lectura se realizarán actividades complementarias que ayuden a 

conseguir este objetivo: fichas de lectura, lectura eficaz, problemas, ficha lee y 

comprende…etc. 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, periódicos, revistas,… 

CIENCIAS NATURALES 

 Ciencias Naturales 3ºPRIMARIA 

• Transmitir entusiasmo para hacer lectores capaces y motivados. 

• Aplicar las estrategias de comprensión lectora a todo tipo de textos: literarios, 

científicos, didácticos e informativos. 



 

• Enseñar a los alumnos a definir el objetivo con el que leen para que la lectura 

sea coherente con él. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Elegir textos motivadores y adecuados al nivel de los lectores. Se trabajará la 

identificación de la estructura de los diferentes textos, las ideas principales y 

secundarias, el sentido de los distintos párrafos y las relaciones que entre ellos 

se establecen. 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes. 

• Realizar procedimientos de evaluación de la comprensión lectora para detectar 

errores y aplicar las estrategias correctoras necesarias. 

• Para comprobar la comprensión de los textos se aplicarán técnicas como los 

resúmenes, las redacciones y las respuestas a preguntas acerca de lo leído. 

• Planificar sesiones de lectura individual o colectiva, en silencio o en voz alta. 

• Emplear recursos audiovisuales a través de actividades que incluyan lectura de 

imágenes y de textos de forma comprensiva y crítica. 

 Ciencias Naturales 4ºPRIMARIA 

 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, periódicos, revistas,… 

CIENCIAS SOCIALES 

 Ciencias Sociales 3ºPRIMARIA 

 

• Transmitir entusiasmo para hacer lectores capaces y motivados. 



 

• Aplicar las estrategias de comprensión lectora a todo tipo de textos: literarios, 

científicos, didácticos e informativos. 

• Enseñar a los alumnos a definir el objetivo con el que leen para que la lectura 

sea coherente con él. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Elegir textos motivadores y adecuados al nivel de los lectores. Se trabajará la 

identificación de la estructura de los diferentes textos, las ideas principales y 

secundarias, el sentido de los distintos párrafos y las relaciones que entre ellos 

se establecen. 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes. 

• Realizar procedimientos de evaluación de la comprensión lectora para detectar 

errores y aplicar las estrategias correctoras necesarias. 

• Para comprobar la comprensión de los textos se aplicarán técnicas como los 

resúmenes, las redacciones y las respuestas a preguntas acerca de lo leído. 

• Planificar sesiones de lectura individual o colectiva, en silencio o en voz alta. 

• Emplear recursos audiovisuales a través de actividades que incluyan lectura de 

imágenes y de textos de forma comprensiva y crítica. 

 Ciencias Sociales 4ºPRIMARIA 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Aprovechar cualquier oportunidad para enfatizar la importancia de la correcta 

lectura en voz alta (entonación, pronunciación, velocidad lectora). 

• Seleccionar, además del libro de texto, otros textos escritos y otros soportes: 

digital, periódicos, revistas,… 

INGLÉS 

 Inglés 3º y 4º PRIMARIA 



 

 Objetivos: 

o Que los alumnos se familiaricen y afiancen el segundo idioma, en 

este caso inglés, y sus características. 

o Que puedan reproducir en voz alta palabras o un texto escrito en 

inglés. 

o En el tercer ciclo, que puedan elaborar sus propios textos en inglés. 

 

 Actividades 

o Utilización de los textos propuestos por el libro de clase: audición 

del texto del CD de aula leyéndolo simultáneamente y reproducirlo 

después. 

o Lectura de un texto sencillo adaptado al nivel, incluido en los 

materiales del aula. En el tercer ciclo, respuesta a un sencillo 

cuestionario preparado. 

A lo largo del curso se trabajan actividades destinadas a fomentar el hábito y el 

gusto por la lectura en Inglés (dentro del Plan Lector del Centro): 

Comenzamos en cada unidad con una canción que los niños aprenden y cantan 

juntos. Se trabaja la comprensión de las mismas ayudándonos de gestos. Se trabaja 

también un diálogo en cada unidad que los alumnos tienen que previamente 

memorizar, para luego interpretar por parejas, cambiando alguno de sus elementos. 

En todas las unidades en la lección 4 aparece un cómic a doble página que se trabaja 

poniéndoles previamente el DVD y posteriormente con actividades de comprensión 

del Activity Book. Por último, terminamos cada unidad con un “Chant” o rima y un 

“Tongue twister” trabalenguas que deben memorizar y practicar. 

Los alumnos cuentan también con un libro de lectura “Reader” donde se 

presenta una historia adicional. De esta manera se familiarizan con la lectura en inglés. 

La historia tiene los mismos personajes que los de los cuentos de cada unidad del libro 

de alumno. Se incluye un CD con las pistas de audio. En el pack de recursos para el 

profesorado, se proporcionan fichas de trabajo que se pueden hacer en clase o como 

deberes. 

RELIGIÓN 

 Religión 3º y 4º PRIMARIA        

• Lectura 



 

 

o Utilizar estrategias de comprensión lectora: 

- Lectura silenciosa (autorregulación de la comprensión). 

- Traducción del lenguaje cotidiano al lenguaje propio del área. 

- Elaboración de síntesis, esquema, resumen breve o idea 

(conciencia de la propia comprensión).   

o Leer comprensivamente los textos. 

o Escuchar los relatos bíblicos y seguir las escenas del relato. 

o Identificar y comprender los relatos testimoniales. 

o Leer oraciones, poemas y canciones. 

o Leer otros textos escritos, textos en soporte digital, actividades 

interactivas… para obtener información, aprender, divertirse o 

comunicarse. 

• Expresión oral y escrita 

 

o Exponer de forma oral el planteamiento y desarrollo en la 

resolución de las diversas actividades: presentación.  

o Expresar adecuadamente de forma oral y escrita los 

aprendizajes, utilizando el vocabulario preciso. 

o Expresar la comprensión de textos bíblicos y su vocabulario 

específico. 

o Expresar sus propias experiencias y sentimientos, así como los 

de sus compañeros. 

o Expresarse de forma escrita en soporte papel y en pantalla. 

o Expresar oralmente las canciones, los poemas y las oraciones. 

o Dramatizar y exponer de forma oral y escrita ideas, respuestas a 

un tema, diálogos, debates, presentación de personas u objetos, 

argumentaciones, incorporar el lenguaje no verbal… 



 

7.3. – 5º y 6º DE PRIMARIA 

Animación a la lectura.  

LENGUA  

 Lengua 5º y 6º PRIMARIA 

 

• Realizan una sesión de lectura en   diaria en alto  en la que los alumnos leen un 

párrafo del libro , correspondiente a su curso que adquieren con los libros de 

texto. 

• Una vez a la semana leen de forma silenciosa un capítulo de un libro que todos 

poseen y realizan las actividades de lectura eficaz que consisten en  rellenar un 

cuadernillo con ejercicios  de comprensión, y velocidad  lectora.  

• Una vez al mes presentan un resumen de un libro elegido libremente por ellos. 

• Aparte de estas actividades, cada vez que se lee la lectura con la que se inician 

las unidades intentamos deducir el dignificado de algunas palabras por 

contexto y elegir otro título para la lectura.Después realizan las actividades de 

comprensión lectora. 

• Una vez al trimestre, como mínimo hacen prueba de lectura en la que 

valoramos tanto la velocidad como la entonación. 

• Cada mes imprimen una hoja del calendario, firman un contrato en el que se 

comprometen a leer todos los días y, cada día apuntan los minutos que lee. 

MATEMÁTICAS 

 Matemáticas 5º y 6º PRIMARIA 

 

• Para 5º:  

o Primer trimestre: “Trabajo sobre la historia de los números y su 
influencia en las diferentes civilizaciones” 

o Segundo trimestre: “Usos del dinero” 

o Tercer trimestre: “Vocabulario matemático” 

• Para 6º:  

o Primer trimestre: “Elección de uno de los temas de la evaluación y 



 

explicación de su aplicación a la vida diaria”.  

o Segundo trimestre: “Vocabulario matemático”. 

o Tercer trimestre: “Trabajo práctico en el patio para medir longitudes y 
calcular superficies”.  

CIENCIAS SOCIALES  

 Ciencias Sociales 5º y 6º PRIMARIA 

 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• En clase y en sus casas se leerán artículos y noticias en periódicos y revistas 

relacionados con los temas de las distintas Unidades didácticas. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

• Cada trimestre se propondrá un trabajo, que los alumnos realizarán 

individualmente o en grupo. 

CIENCIAS NATURALES  

 Ciencias Naturales 5º y 6º PRIMARIA 

 

• Se trabajará la lectura que aparece al comienzo del tema, incidiendo de forma 

especial en el nuevo vocabulario. 

• En clase y en sus casas se leerán artículos y noticias en periódicos y revistas 

relacionados con los temas de las distintas Unidades didácticas. 

• Lectura previa de los contenidos de cada Unidad. 

INGLÉS 

 Inglés5º y 6º PRIMARIA 

 Objetivos: 

o Que los alumnos se familiaricen y afiancen el segundo idioma, en este 

caso inglés, y sus características. 

o Que puedan reproducir en voz alta palabras o un texto escrito en inglés. 

o En el tercer ciclo, que puedan elaborar sus propios textos en inglés. 



 

 Actividades 

o Utilización de los textos propuestos por el libro de clase: audición del 

texto del CD de aula leyéndolo simultáneamente y reproducirlo 

después. 

o Lectura de un texto sencillo adaptado al nivel, incluido en los materiales 

del aula. En el tercer ciclo, respuesta a un sencillo cuestionario 

preparado. 

• Se fomentará el gusto por la lectura gracias a la utilización de un libro de 
lectura que se suministra junto a los libros de texto y con la realización de 
actividades de lectura comprensiva de las lecturas propuestas en los libros de 
texto. 

RELIGIÓN 

 Religión 5º y 6º PRIMARIA        

 

• Lectura 

o Utilizar estrategias de comprensión lectora: 

- Lectura silenciosa (autorregulación de la comprensión). 

- Traducción del lenguaje cotidiano al lenguaje propio del área. 

- Elaboración de síntesis, esquema, resumen breve o idea 

(conciencia de la propia comprensión).   

o Leer comprensivamente los textos. 

o Escuchar los relatos bíblicos y seguir las escenas del relato. 

o Identificar y comprender los relatos testimoniales. 

o Leer oraciones, poemas y canciones. 

o Leer otros textos escritos, textos en soporte digital, actividades 

interactivas… para obtener información, aprender, divertirse o 

comunicarse. 

• Expresión oral y escrita 

 

o Exponer de forma oral el planteamiento y desarrollo en la resolución de 

las diversas actividades: presentación.  

o Expresar adecuadamente de forma oral y escrita los aprendizajes, 

utilizando el vocabulario preciso. 



 

o Expresar la comprensión de textos bíblicos y su vocabulario específico. 

o Expresar sus propias experiencias y sentimientos, así como los de sus 

compañeros. 

o Expresarse de forma escrita en soporte papel y en pantalla. 

o Expresar oralmente las canciones, los poemas y las oraciones. 

o Dramatizar y exponer de forma oral y escrita ideas, respuestas a un 

tema, diálogos, debates, presentación de personas u objetos, 

argumentaciones, incorporar el lenguaje no verbal… 

 


